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En el contexto de las complejas crisis globales que atravesamos, los territorios 
rurales surgen como componentes esenciales para la construcción de un desar-
rollo regional sostenible. En el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), los terri-
torios rurales abarcan un significativo 89,9% de la superficie distrital y albergan 
al 34% de la población. Sin embargo, enfrentan una realidad marcada por la ex-
pansión urbana desordenada, el decrecimiento, envejecimiento poblacional y la 
migración juvenil. Este escenario impone la apremiante necesidad de abordar 
estos desafíos de manera integral.

En respuesta a esta situación, la Alcaldía Metropolitana de Quito a través del Pro-
grama de Gobierno se ha planteado como fundamento del modelo territorial, a 
la justicia urbana-rural, reconociendo las diferencias existentes entre los territo-
rios del DMQ. El objetivo es equilibrar las relaciones, los vínculos y las dinámicas 
tanto sociales como productivas en estas áreas.

En el marco de la justicia urbano-rural se ha diseñado la Estrategia de Gestión Inte-
gral de la Ruralidad (EGIR). Esta estrategia aborda escenarios desafiantes que en-
fatizan la importancia de la ruralidad, desde su configuración geográfica hasta la 
función crucial en la seguridad alimentaria y la prestación de servicios ambientales. 

La EGIR surge como respuesta a la falta de una visión estratégica y de linea-
mientos claros en materia de políticas públicas, que han llevado a reactivar y 
fragmentar intervenciones en las 33 parroquias rurales del DMQ. Pues, no solo 
marca un cambio para el territorio, sino que también se erige como la piedra 
angular para la actualización de metas en el Plan Metropolitano de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PMDOT), así como en el Plan de Uso y Gestión del 
Suelo (PUGS). 

El objetivo principal de la EGIR es incidir estructuralmente en el desarrollo de los 
territorios rurales a mediano y largo plazo. Desde el punto de vista intersectorial es 
una estrategia que orientará la inversión de recursos y coordinará acciones para 
una gestión más efectiva en los territorios rurales del DMQ, consolidando así un 
enfoque integral y sostenible para el progreso de la ciudad y sus zonas rurales.

Un primer componente de la EGIR es el Fondo de Desarrollo Rural (FDR), que asci-
ende a $15 millones de dólares. Esta iniciativa, representa una de las principales 
propuestas de la presente campaña para asumir la administración de la Alcaldía 
de Quito, cuyo propósito es financiar proyectos locales de desarrollo rural. Este 
fondo se sustenta en un marco programático que brinda una dirección clara a las 
inversiones, resaltando una notable ausencia de políticas previas y la dependen-
cia de prácticas clientelares de coordinación entre los niveles de gobierno. 

Y, un segundo componente de la EGIR es la articulación y coordinación de ac-
ciones intersectoriales. Su finalidad es asegurar que las intervenciones de las 
Secretarías Municipales, Empresas Públicas y demás entes sean ordenadas y 
complementarias. Esto permitirá abordar de manera integral las problemáticas 
estructurales de la ruralidad, logrando una respuesta más efectiva y cohesion-
ada.
Con la justicia urbano-rural como pilar y la implementación de medidas con-
cretas como el FDR, se busca no solo revertir la expansión urbana desordenada, 
sino también promover un desarrollo sostenible que permita el renacimiento de 
la ciudad junto con sus zonas rurales. ¡Con la ruralidad, Quito renace!.

Pabel Muñoz
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

PRÓLOGO
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LA IMPORTANCIA 
ESTRATÉGICA DE LA 
RURALIDAD PARA EL 
DESARROLLO DEL DMQ

01.

“Los problemas urbanos actuales, son 
problemas mal resueltos de la ruralidad 
el día de ayer”- Pabel Muñoz - alcalde del 
DMQ 2023 -2027.

En un contexto global caracterizado por profundas 
crisis climáticas, alimentarias, sanitarias, económi-
cas y financieras, los espacios rurales constituyen 
territorios estratégicos para las ciudades y sus pro-
cesos de construcción de políticas de desarrollo 
regional sustentable. De esta manera, en la actu-
alidad las grandes metrópolis a escala mundial re-
toman el debate de la importancia del desarrollo 
rural para concebir el futuro de las ciudades. 

El desarrollo rural se configura como un proceso 
estratégico y sostenido a mediano y largo plazo, 
concebido para elevar las condiciones y la calidad 
de vida de las personas en entornos rurales. Desde 
una perspectiva territorial, la meta principal con-
siste en forjar territorios competitivos, resilientes y 
sostenibles, especialmente en un contexto marca-
do por desafíos como el cambio climático y la inse-
guridad territorial. Este proceso orienta sus esfuer-
zos hacia la generación de cambios estructurales, 
priorizando la equidad en la tenencia de recursos 
y fortaleciendo tanto las economías agropecuar-
ias como las no agrícolas. Estas transformaciones 

que ocurren en el campo se reflejan a través de la 
nueva ruralidad, alejándose de visiones tradiciona-
les agrícolas. De modo que se observa una diversi-
ficación de actividades económicas, el surgimien-
to de emprendimientos rurales no agrícolas, y un 
aumento en la conexión entre campo-ciudad. Este 
cambio implica desafíos complejos, como la preser-
vación de la identidad cultural, la gestión sostenible 
de los recursos naturales y la creación de políticas 
que fomenten tanto la inclusión como la equidad 
en el acceso a servicios y oportunidades.

La ruralidad en áreas metropolitanas, como Qui-
to, presentan un escenario particular debido a 
procesos como la expansión urbana desordena-
da y, paralelamente, en las zonas rurales alejadas 
a los centros urbanos, ocasionando problemas 
alarmantes como la expulsión demográfica (car-
acterizados por el envejecimiento de la población 
y una migración hacia entornos urbanos), cin-
turones de pobreza periféricos y, asentamientos 
en zonas de riesgo. 

Cabe mencionar que, la expulsión demográfica en 
las parroquias rurales del DMQ implica no sólo la 
pérdida de población, sino también la amenaza a 
la vitalidad y sostenibilidad de las comunidades. El 
envejecimiento poblacional y la migración se debe 
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a una disminución económica, pérdida de tradi-
ciones culturales y la limitación de oportunidades 
para las generaciones futuras.

En los últimos años de retorno al neoliberalismo, 
Ecuador ha presenciado la debilitación del Estado 
en su atención a la ruralidad. Las políticas credi-
ticias centralistas no lograron abordar de manera 
efectiva los problemas estructurales de pobreza 
y precarización en el sector rural. A nivel nacion-
al, las crisis se han agudizado, manifestándose en 
paralizaciones durante los años 2019 y 2022, donde 
las demandas de los colectivos campesinos fueron 
sistemáticamente desatendidas por los gobiernos 
en turno. En este contexto, el nivel local de gobier-
no, al ser una instancia de proximidad y gestion-
able a escala local, se erigió como la alternativa 
para canalizar las demandas y fomentar la colab-
oración en torno a los desafíos específicos de las 
comunidades rurales.

Para la administración actual, la ruralidad del 
DMQ, el desarrollo y la vinculación estratégica 
con lo urbano son aspectos prioritarios. En efecto, 
como un objetivo trazado en el mediano y largo 
plazo consiste en articular lo urbano con lo rural, 
bajo un principio de justicia y equidad territorial, 
garantizando la posibilidad de una anticipación 
estratégica a problemas futuros de orden alimen-
tario, ambientales, así como a los relacionados en 
materia de reactivación económica y productiva, 
movilidad y de seguridad. Para ampliar la impor-
tancia estratégica de la ruralidad para el desarrollo 
del DMQ se exponen seis criterios:

• En términos geográficos, el 89.9% del área 
del DMQ es rural, como indica el PUGS. En 
términos demográficos, el censo de 2022 del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC) indicó que alrededor de 916.417 per-
sonas viven en la zona rural del DMQ, lo que 
representa el 34% de la población total. Entre 
2010 y 2022, la participación de la población 
rural aumentó del 27% al 34%. Sin embargo, 
este crecimiento (cuatro veces más rápido 
que en las parroquias urbanas) es impulsado 
principalmente por la expansión dispersa de 
la mancha urbana hacia las parroquias peri-
urbanas y conurbadas, como Nayón, Tum-
baco, Conocoto, Alangasí, entre otras. Sin 
embargo, al reconocer las limitaciones del 
censo de 2022 debido a la subrepresentación 
de varias personas no censadas, se llevó a 
cabo un análisis intercensal que abarcó el 
período entre 2001 y 2010. Este análisis reveló 
que 13 de las 33 parroquias rurales enfren-
tan procesos significativos de expulsión de-
mográfica, manifestados a través de tasas de 

crecimiento bajas o nulas, niveles elevados 
de envejecimiento y tasas considerables de 
migración del campo a la ciudad.

• En términos económicos, uno de cada dos 
empleos del sector agrario se ubica en las 
parroquias rurales. Además, las parroquias 
conurbadas y rururbanas albergan zonas 
industriales y contribuyen con el 25% de los 
empleos en la manufactura del DMQ

• En el ámbito sociocultural, las parroquias 
rurales destacan por su alta densidad so-
cio-organizativa, al contar con un mayor 
número de organizaciones socioproductivas 
en relación con su población. Además, estas 
áreas albergan a 66 de las 70 comunas y co-
munidades ancestrales con fuerte presencia 
cultural en Quito.

• Las parroquias rurales constituyen un es-
pacio de garantía para la seguridad y sober-
anía alimentaria del DMQ. Pese a que solo 
abastecen el 5% de la demanda alimentaria 
del DMQ, existe un claro compromiso políti-
co por avanzar hacia el desafío de garantizar 
la soberanía alimentaria en el distrito.

• Por último, las parroquias rurales desem-
peñan un papel crucial en la provisión de 
servicios ambientales, ya que el 92% del sue-
lo destinado a la protección ambiental se 
encuentra en estas áreas, en particular en el 
Chocó Andino.

En administraciones municipales anteriores, no 
se han logrado identificar ni políticas, ni estrate-
gias capaces de articular un trabajo integral pro-
gramático y planificado en beneficio de la rurali-
dad de Quito y de sus procesos de integración con 
lo urbano. La ruralidad de Quito, atendida medi-
ante intervenciones reactivas basadas en requer-
imientos inmediatos, programación de fiestas y 
espectáculos, constituía únicamente un espacio 
de clientelismo y capitalización política que daba 
como resultado diversas acciones, principalmente 
encaminadas hacia la construcción o mejoramien-
to de infraestructura no consecuente con distintas 
problemáticas de orden estructural en materia de 
desarrollo rural. 

Aunque existen algunos programas potenciales 
con incidencia, tales como los relacionados al fo-
mento productivo, al turismo rural, y al mejora-
miento de capacidades de pequeños productores 
encaminados hacia lógicas de comercialización en 
circuitos cortos, se tratan de acciones fragmenta-
das que no han encontrado, en la administración 
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municipal, un paraguas institucional sólido que 
articule intersectorialmente los distintos esfuerzos 
de fomento para el desarrollo rural y la articulación 
estratégica entre lo urbano y lo rural. 

En un contexto de inexistencia de una visión es-
tratégica y de carencia de lineamientos específ-
icos de política pública en materia de desarrollo 
rural, la Secretaría General de Coordinación Terri-
torial, Gobernabilidad y Participación, a través de 
su Dirección Metropolitana de Desarrollo Rural 
(DMDR), ha formulado la estructuración de la “Es-
trategia de Gestión Integral de La Ruralidad (EGIR) 
- Quito Rural”. Este documento, como carta de 
navegación para el desarrollo de sus territorios ru-
rales, además de ser un complemento y una base 
para la actualización de las metas planteadas en el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PMDOT) durante el periodo 2021 - 2033, 
así como el PUGS, que constituye un proceso de 
construcción participativo de un enfoque y visión 
clara de desarrollo rural en el DMQ.

1.1 Objetivo General
La EGIR es una herramienta que visibiliza a los ac-
tores rurales como sujetos titulares de derechos, 
corresponsables de su desarrollo sostenible y fa-
cilita la coordinación intersectorial de la política 
pública tanto para el desarrollo rural como para la 
integración del Quito urbano y rural. Este insumo 
se compone por lineamientos para la inversión en 
desarrollo rural, mecanismos y acciones que orien-
tan la gestión de las distintas instancias munici-
pales en los territorios rurales. 

El objetivo general de la estrategia es incidir 
estructuralmente en el desarrollo de los territo-
rios rurales en el mediano y largo plazo, a través 
de una gestión municipal integrada y operativa 
en la implementación de acciones que garanti-
cen una resiliencia y competitividad de los territo-
rios rurales. Estas acciones son relativas al ámbito 
productivo, la creación de sistemas agroalimen-
tarios de proximidad, la garantía de la seguridad 
hídrica, el fomento de una ruralidad sustentable, 
la retención de jóvenes en entornos rurales, el 
fortalecimiento de la identidad rural y la cultura 
campesina en el DMQ.

1.2 Objetivos Específicos
• Establecer un marco de inversiones para el de-
sarrollo rural mediante proyectos ejecutados por 
los GAD parroquiales rurales con financiamiento 
municipal.

• Promover la ejecución de acciones intersectori-
ales que fomenten la articulación entre distintas 
instancias municipales en favor de un desarrollo 
rural integral.

La EGIR está organizada y articulada bajo un en-
foque sistémico alrededor de dos componentes 
fundamentales para el desarrollo rural: 1) FDR y, 2)  
ejes reguladores de articulación intersectorial para 
el desarrollo rural integral.

Sin embargo, tanto la construcción de la estrategia 
como su proceso de implementación son depen-
dientes del cambio y fortalecimiento institucional 
para el desarrollo rural del DMQ. Como lo señala 
Arias (2005, p. 18), el desarrollo rural requiere una in-
stitucionalidad que sea capaz de marcar las reglas 
del juego y que facilite la implementación de in-
strumentos, estrategias, lineamientos y políticas. 
Este escenario garantiza a su vez que los actores 
del desarrollo rural puedan ejercer un “rol activo” 
(Arias 2005, p. 18), disminuyendo de esta manera 
asimetrías urbano-rurales. 

La institucionalidad deseable debe ser proac-
tiva y acorde a las circunstancias, vinculado-
ra de los esfuerzos de todos los protagonistas 
del desarrollo, la agricultura y la ruralidad, y 
lo más importante: a la altura de exigencias, 
retos y nuevos desafíos que demandan may-
or creatividad, ingenio, comprensión, solidar-
idad y compromiso Arias (2005, p. 18).

Se trata, entonces, de la construcción de una in-
stitucionalidad sólida capaz de entender primero 
la diversidad y la heterogeneidad del mundo rural, 
sus cambios y desafíos en materia de articulación 
con lo urbano, para enseguida atender de mane-
ra eficaz y eficiente las demandas y requerimien-
tos sociales, productivos, ambientales, culturales y 
políticos de la ruralidad.

Es importante recalcar que, en el ámbito municipal 
se pretende sobrepasar la escala centralista nacion-
al y distante en favor de una institucionalidad local 
para el desarrollo rural, lo que a su vez constituye 
un reto que implica un cambio radical en la cultu-
ra organizacional, a la vez que exige capacidad ad-
ministrativa y técnica en la materia, para asumir las 
responsabilidades transferidas. 
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Figura 1
Pilares de la estrategia de gestión integral de la ruralidad

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023

Institucionalidad

Financiamiento

Intersectorialidad

= Gestión Integral
de la Ruralidad

La EGIR conceptualiza y materializa el 
pensamiento y voluntad política de apostar 
por el mundo rural como requisito para pensar 
y actuar para el futuro de las ciudades. Este 
paradigma, plasmado en el plan de trabajo 

del alcalde Pabel Muñoz 2023–2027, pretende 
incidir estructuralmente sobre las problemáticas 
rurales del DMQ, lo que ubica a la ciudad capital 
del Ecuador a la vanguardia latinoamericana en 
materia desarrollo territorial y sostenibilidad.
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DIAGNÓSTICO DE 
LA SITUACIÓN DE LA 
RURALIDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO

02.

2.1 Desigualdades y 
problemáticas territoriales 
rurales en el Distrito 
Metropolitano de Quito

2.1.1 Pobreza rural

En términos cuantitativos los datos del censo de 
población y vivienda 20101 evidencian una notable 
variación en los índices de pobreza por necesidades 
básicas insatisfechas en las parroquias rurales del 
DMQ. Nono, Gualea y Pacto sobresalen con los nive-
les más elevados alcanzando un 88%, 86% y 83% re-
spectivamente, mientras que, Calderón, Conocoto, 
Pomasqui y Cumbayá exhiben índices más moder-
ados, fluctuando entre el 23,5% y el 27,9%. 

La disparidad en los niveles de pobreza entre es-
tas parroquias rurales, así como en comparación 
con sus contrapartes urbanas, pone en evidencia 
desequilibrios notables en la distribución de re-
cursos y oportunidades económicas. Estas dispar-
idades no solo restringen el acceso de determina-

1 No existe un indicador de pobreza publicado para el censo 2022.

das comunidades a servicios esenciales, sino que 
también perpetúan ciclos de privación económica. 
La urgencia de abordar estas inequidades se man-
ifiesta no solo en la necesidad de atender las de-
mandas inmediatas de las comunidades rurales, 
sino también en la implementación de estrategias 
a largo plazo que aborden las causas subyacentes 
de la disparidad socioeconómica. 

Las condiciones de pobreza, caracterizadas por la 
insatisfacción de necesidades básicas, reflejan la 
ausencia de oportunidades significativas en las co-
munidades rurales. La falta de acceso a servicios 
esenciales, la limitada disponibilidad de empleo 
adecuado y las dificultades para mejorar la calidad 
de vida son síntomas de un problema más profun-
do. Abordar la pobreza no solo implica proporcionar 
asistencia inmediata, sino desarrollar estrategias a 
largo plazo que generen oportunidades sostenibles 
y promuevan un desarrollo económico equitativo 
en el ámbito rural.

2.1.2 Acceso a servicios básicos

Dichos niveles de pobreza se encuentran estre-
chamente relacionados con el acceso a servicios 
básicos. De acuerdo con las cifras del Censo de 
Población y Vivienda del 2022, existe una grave in-
suficiencia de la cobertura de servicios básicos en 
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las parroquias del DMQ (Figura 2), especialmente 
en el Chocó Andino y la Ruta Escondida, donde los 
niveles de cobertura de agua potable representan 
un 55,4% y 78% respectivamente. Sin embargo, a 
eso se suma que, en varios sitios de las parroquias 

rurales, no existen suministros continuos y sufici-
entes de agua, que cumplan con los estándares de 
calidad, lo que repercute en la incidencia o preva-
lencia de desnutrición crónica infantil.

Figura 2
Porcentaje de hogares con red pública de agua
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Nota. Tomado de Censo de Población y Vivienda, 2022.
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Figura 3
Porcentaje de hogares con alcantarillado
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Nota. Tomado de Censo de Población y Vivienda, 2022.

2.1.3 Vivienda y tenencia de tierra

Respecto a la tenencia de la tierra en las siete par-
roquias del Noroccidente de Quito, Pacto, Gualea, 
Nanegal, Negalito, Calacalí, Nono y San José de 
Minas, el 41% de los residentes carece de título 
de propiedad de sus terrenos. En contraste, el 

35% posee este respaldo legal, mientras que, el 
17% se encuentra en proceso de tramitación y 
un 8% cuenta con título colectivo mediante co-
operativas o asociaciones agrícolas. Al examinar 
el tamaño de las propiedades se observa que el 
42% de la población de estas parroquias declara 
poseer terrenos que superan los 1.000 m2, mien-

Los problemas son aún más serios cuando se trata 
del alcantarillado (Figura 3), parroquias como La 
Merced, Pacto y Gualea registran porcentajes 

de hogares con alcantarillado de 47%, 41% y 33% 
respectivamente.
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Tabla 1
Estadísticas de empleo urbano y rural en el DMQ y Ecuador

tras que, el 37% dispone de lotes de entre 100 a 
500 m2. Este último dato ilustra el crecimiento 
de la población y la restricción en la extensión de 
tierras en posesión de las familias rurales, en otras 
palabras, la subdivisión característica de áreas ur-
banas desafía no solo las estrategias de desarrol-
lo territorial, sino que también podría contribuir a 
la expansión desordenada y a la disminución de 
áreas verdes y productivas (IEE, 2013).

La prevalencia de déficit de vivienda y la ausencia 
de títulos de propiedad visibilizan una situación 
alarmante en términos de seguridad y estabili-
dad para las familias rurales. El elevado porcentaje 
de hogares sin títulos de propiedad implica una 
vulnerabilidad legal, lo que podría desencadenar 
conflictos y desplazamientos en las comunidades 
rurales. Adicionalmente, la distribución de la tier-
ra productiva en el DMQ refleja niveles alarman-
tes de desigualdad, con índices Gini de la tierra 
de 0,89 y 0,86 en Atahualpa y Puéllaro respectiva-
mente. Esta desigualdad limita la capacidad de los 
productores para alcanzar niveles óptimos de pro-
ducción, economías de escala y, por ende, debilita 
sus habilidades de negociación en el mercado.

La legalidad de los predios y la falta de actual-
ización de los catastros rurales representan un 
obstáculo para la inversión pública en las par-

roquias. La ausencia de títulos de propiedad o 
la falta de regularización de estos impide el de-
sarrollo de proyectos públicos, ya que la incer-
tidumbre jurídica en torno a la tenencia de la 
tierra dif iculta la planif icación y ejecución de 
iniciativas gubernamentales.

2.1.4 Empleo y educación

La configuración del mercado laboral rural en el 
DMQ revela ciertos problemas estructurales. En 
primer lugar, el desempleo rural es cuatro vec-
es más alto que el promedio nacional rural, una 
disparidad que se vincula estrechamente con los 
niveles de expansión urbana. Esta expansión ha 
reducido las opciones de medios de vida, espe-
cialmente para la agricultura familiar campesina 
donde la mano de obra familiar desempeña un 
papel crucial en la reproducción social. Es decir, 
el empleo no remunerado en las zonas rurales del 
DMQ representa el 6%, en contraste con el 20% 
a nivel nacional (Tabla 1). Es importante señalar 
que una parte significativa de este empleo no 
remunerado recae en mujeres adultas mayores 
que gestionan los hogares y las parcelas famili-
ares, mientras que, los jóvenes buscan oportuni-
dades en el mercado laboral asalariado (Vallejo 
Hidalgo, 2022).

Nota. Tomado de ENEMDU, 2022.

Condición de actividad
Nacional DMQ

Urbana Rural Urbana Rural

Empleo Adecuado 42% 19% 50% 40%

Empleo Inadecuado 52% 79% 41% 52%

Subempleo 22% 23% 20% 20%

Otro empleo no pleno 26% 35% 17% 26%

Empleo no remunerado 5% 20% 4% 6%

Desempleo 5% 2% 9% 8%



26

Otro aspecto relevante es que, aunque en el área 
rural de Quito se observan condiciones de empleo 
adecuado más favorables (40%) en comparación 
con el promedio nacional (19%), existe aún una 
brecha respecto al empleo adecuado en el Quito 
urbano, con una diferencia de 10 puntos porcen-
tuales a favor de este último. Esta disparidad se 
enmarca en mayores niveles de informalidad en el 
entorno rural.

Por otro lado, en el ámbito educativo, los datos 
de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU) correspondientes al 2022 
revelan una marcada disparidad en los niveles de 
escolaridad entre la zona rural de Quito y sus áreas 
urbanas. La escolaridad promedio en la ruralidad 
se sitúa en 9,61 años, contrastado con los 11,14 años 
en las zonas urbanas. Esta brecha educativa puede 
atribuirse a diversos factores, como la accesibili-
dad a instituciones educativas de calidad, la dis-
ponibilidad de recursos económicos destinados a 
la educación y la existencia de oportunidades de 
aprendizaje en contextos rurales. Además, la mag-
nitud de esta disparidad educativa podría tener 
consecuencias profundas en las perspectivas de 
desarrollo y movilidad social de la población rural, 
ya que la educación desempeña un papel esencial 
en la adquisición de habilidades, la mejora de las 
oportunidades laborales y la participación en la so-
ciedad.

A este desequilibrio se suma la diferencia en la 
calidad educativa en comparación con los jóvenes 
de la zona urbana de Quito, quienes disfrutan 
de mejores oportunidades al destacarse me-
jores rendimientos en los exámenes de ingreso 
a la educación superior (UNFPA, 2021). Además, 
la educación impartida en las parroquias rurales 
carece de pertinencia territorial, es decir, limitan-
do la capacidad de vincular la oferta educativa 
con la vocación productiva y social de estos terri-
torios (UNFPA, 2022). Esta carencia repercute en la 
generación de habilidades específicas y en la ca-
pacidad de retención laboral en las áreas rurales, 
destacando la necesidad de intervenciones edu-
cativas más contextualizadas y alineadas con las 
demandas particulares de estos entornos. 

2.1.5 Cambio cultural
y pérdida de identidad

En las áreas rurales se observa un notorio proceso 
de deterioro en los valores y expresiones que con-
forman la riqueza característica de diversas locali-
dades. Estos elementos históricos han sido pilares 
unificadores que han dado identidad, definición y 
un sentido de arraigo y orgullo a los territorios rura-
les (Vallejo Hidalgo, 2022; Vallejo y Martínez, 2023). 

Este fenómeno se vincula con varios factores:

· Escasa transmisión intergeneracional de con-
ocimientos y saberes (migración juvenil), lo que 
conlleva a la pérdida de tradiciones y prácticas cul-
turales de las comunidades rurales.

• La influencia creciente de la ciudad, tanto en 
términos físicos como cognitivos, que se ha inten-
sificado aún más con el impacto de las tecnologías 
de información y comunicación creando una influ-
encia homogeneizadora en las formas de vida y 
valores tradicionales.
 

2.1.6 Roles de género

En las parroquias rurales la desigualdad de géne-
ro en la distribución de responsabilidades se hace 
evidente al observar la diferencia en las horas ded-
icadas al trabajo doméstico entre mujeres y hom-
bres. Las mujeres en promedio destinan alrededor 
de 34 horas semanalmente en las tareas del hogar, 
mientras que, los hombres dedican aproximada-
mente 29 horas (EUT, 2012). Este desequilibrio tem-
poral no solo constituye una diferencia cuantita-
tiva en la asignación de tareas, sino que también, 
refleja una clara desigualdad en la carga laboral y 
doméstica entre hombres y mujeres.

En el contexto de la pluriactividad y la división in-
tergeneracional del trabajo se observa que las mu-
jeres adultas mayores desempeñan un papel fun-
damental en la gestión de parcelas productivas, lo 
que genera una sobrecarga en términos de trabajo 
productivo, reproductivo y comunitario. Además, 
la inclusión laboral de las mujeres rurales jóvenes 
y adultas en los territorios dominados por los agro-
negocios como las florícolas, como sucede con 
las parroquias que están bajo la administración 
zonal de Tumbaco, ha llevado a un aumento en 
la sobrecarga de trabajo (Vallejo Hidalgo, 2022). 
Esta dinámica resalta la urgencia de abordar las 
desigualdades de género en el ámbito rural, tan-
to en el hogar como en el contexto laboral, para 
lograr una distribución más equitativa de las re-
sponsabilidades y fomentar la participación de las 
mujeres en diversas esferas de la vida rural.

2.1.7 Gestión territorial

La presencia de Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados (GAD) Parroquiales Rurales, cabildos 
comunales y consejos de gobierno de comuni-
dades ancestrales, destaca la importancia de la 
gestión territorial y los procesos de gobernanza 
para el desarrollo sostenible. Sin embargo, existe la 
necesidad de fortalecer las capacidades de estas 
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entidades dadas las limitaciones actuales en la im-
plementación efectiva de políticas y programas. La 
falta tanto de recursos como de apoyo puede ob-
staculizar los esfuerzos para abordar las complejas 
problemáticas territoriales. Por lo tanto, apuntarle 
a fortalecer las capacidades del territorio garan-
tizará que las decisiones y las acciones tomadas a 
nivel local sean coherentes con las necesidades y 
aspiraciones de las comunidades rurales, impul-
sando así procesos de desarrollo con identidad 
territorial.

2.1.8 Crecimiento poblacional
y migración

En la última década, la población rural del DMQ 
ha experimentado un notorio crecimiento. Según 

datos del último Censo poblacional (INEC, 2022), 
en 2010, el 27% de los habitantes residía en parro-
quias rurales, y esta cifra aumentó al 34% en 2022. 
Este aumento ha sido cuatro veces más rápido 
que el crecimiento de la población urbana, desta-
cando la dinámica de expansión urbana y la mi-
gración hacia las áreas periurbanas y conurbanas. 
Además, también es importante señalar que 13 de 
las 33 parroquias han experimentado una expul-
sión demográfica severa (Figura 4), lo que subraya 
la necesidad de abordar desafíos en materia de 
fomento a las capacidades de retención de la po-
blación juvenil por parte de los actores económi-
cos y productivos en estas áreas.

Figura 4
Índice de expulsión demográfica de las parroquias rurales del DMQ
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2.1.9 Expansión urbana
y desafíos territoriales

La expansión urbana en el Distrito Metropolitano 
de Quito ha impulsado un crecimiento acelerado 
de la mancha urbana, dando lugar a la formación 
de cinturones de miseria que albergan a pobla-
ciones en barrios marginales dentro del ámbito 
urbano. Esta expansión ejerce una presión sig-
nificativa sobre las zonas rurales circundantes, 
resultando en una reducción de áreas de suelo 
productivo y un impacto ambiental considerable. 
Estos cambios territoriales también han provoca-
do una reconfiguración de las sociedades rurales, 
con la emergencia de fenómenos como la perirur-
banización, que implica una transformación de 
los espacios rurales en áreas periurbanas de tran-
sición, así como la rururbanización, que fusiona 
características rurales y urbanas en zonas donde 
predominaba la agricultura. Además, la conur-
bación, se trata de una fusión física y funcional de 
áreas urbanas contiguas, lo que se ha convertido 
en un elemento definitorio de esta expansión, in-
fluyendo en la dinámica tanto de las áreas urbanas 

como rurales, y generando desafíos complejos en 
términos de planificación, desarrollo sostenible y 
equidad socioespacial.

De esta manera, existen parroquias rurales como 
Conocoto y Cumbayá, ambas bajo el efecto del 
crecimiento disperso de la ciudad, con una expan-
sión segmentada por familias de clase media, me-
dia alta y alta, que han llegado a urbanizar aprox-
imadamente al 80% del área rural (Instituto de la 
Ciudad, 2023). Esta urbanización fragmentada ha 
redefinido la geografía de estas parroquias, al-
terando la relación entre lo rural y lo urbano. Los 
espacios antes dedicados principalmente a la agri-
cultura y actividades rurales han sido transforma-
dos por el avance de la urbanización, lo que a su 
vez ha generado tensiones en términos de uso del 
suelo, acceso a recursos y servicios, y cohesión co-
munitaria. La coexistencia de estas dinámicas de 
expansión urbana y sus efectos en las parroquias 
rurales subraya la necesidad de una planificación 
integral y sostenible que aborde tanto las necesi-
dades urbanas como rurales en un enfoque de de-
sarrollo equitativo.
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MARCO LEGAL

03.

3.1 Constitución de la 
República del Ecuador

De acuerdo con el marco legal sobre el desarrollo 
rural la Constitución de la República del Ecuador 
(2008, p. 9) reconocida como un marco normativo 
progresista, consagra en su artículo 3, numeral 5, 
como deber primordial, “planificar el desarrollo na-
cional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los re-
cursos y la riqueza, para acceder al buen vivir”.

Además, dentro del ejercicio de la autonomía políti-
ca, administrativa y financiera en los diferentes 
niveles de gobierno de Ecuador, la Constitución de 
la República del Ecuador (2008, p. 9) determina en 
el artículo 3, numeral 6, “promover el desarrollo eq-
uitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y de-
scentralización”. En este sentido, el Estado ecuatori-
ano es el garante de los derechos individuales y col-
ectivos de la población porque promueve políticas 
que reducen las brechas de desigualdad y fomen-
tan el desarrollo sostenible, es así como, el artículo 
31 estipula que, 

Las personas tienen derecho al disfrute ple-
no de la ciudad y de sus espacios públicos, 
bajo los principios de sustentabilidad, jus-
ticia social, respeto a las diferentes cultur-
as urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo 
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se 
basa en la gestión democrática de ésta, en 
la función social y ambiental de la propiedad 
y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008, p. 18).

En este contexto, la administración pública, se 
orienta hacia la proximidad en la toma de de-
cisiones en función de la realidad local, asegu-
rando que las acciones sean holísticas y reflejen 
de manera precisa las necesidades y particular-
idades de los territorios, es así que, el artículo 
227, estipula que, “la administración pública con-
stituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación” (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008, p. 79).

Ahora, en el marco de la organización territorial del 
Estado se establece como principio general en el 
artículo 239 que,
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El régimen de gobiernos autónomos descen-
tralizados se regirá por la ley correspondi-
ente, que establecerá un sistema nacional de 
competencias de carácter obligatorio y pro-
gresivo y definirá las políticas y mecanismos 
para compensar los desequilibrios territoria-
les en el proceso de desarrollo (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008, p. 82).

A partir del Artículo 339, se dispone que el Estado 
debe promover el ahorro y la inversión, por lo tanto, 
“se orientarán con criterios de diversificación pro-
ductiva, innovación tecnológica, y generación de 
equilibrios regionales y sectoriales” (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008, p. 105).

3.2 Código Orgánico 
de Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 
(COOTAD)
La descentralización conlleva desafíos y retos que 
los gobiernos autónomos en sus diversos niveles 
deben abordar de manera obligatoria. En este con-
texto, es esencial establecer mecanismos claros 
de coordinación entre los diferentes niveles de 
gobierno para garantizar la eficacia y eficacia en 
la prestación de bienes y servicios públicos. Este 
proceso no solo implica una redistribución de re-
sponsabilidades y recursos, sino que también, im-
plica la necesidad de fortalecer las capacidades de 
incidencia territorial. Es así como el COOTAD en su 
artículo 2 determina los siguientes objetivos: 

La profundización del proceso de autonomías 
y descentralización del Estado, con el fin de 
promover el desarrollo equitativo, solidario 
y sustentable del territorio, la integración y 
participación ciudadana, así como el desar-
rollo social y económico de la población; c) El 
fortalecimiento del rol del Estado mediante 
la consolidación de cada uno de sus nive-
les de gobierno, en la administración de sus 
circunscripciones territoriales, con el fin de 
impulsar el desarrollo nacional y garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos sin dis-
criminación alguna, así como la prestación 
adecuada de los servicios públicos; d) La 
organización territorial del Estado ecuato-
riano equitativa y solidaria, que compense 
las situaciones de injusticia y exclusión exis-

tentes entre las circunscripciones territoria-
les (COOTAD, 2010, p. 5).

En el marco de los principios del ejercicio de la 
autoridad y las potestades públicas de los gobier-
nos autónomos descentralizados, se establece un 
conjunto de normativas y directrices que buscan 
orientar la actuación de dichas entidades. El cum-
plimiento de estos principios tiene como objeti-
vo fundamental garantizar la gobernanza eficaz 
y alineada con las necesidades y expectativas de 
la población local. Para ello en el artículo 3 rige lo 
siguiente: 

Todos los niveles de gobierno tienen como 
obligación compartida la construcción del 
desarrollo justo, equilibrado y equitativo de 
las distintas circunscripciones territoriales, 
en el marco del respeto de la diversidad y el 
ejercicio pleno de los derechos individuales y 
colectivos. En virtud de este principio es de-
ber del Estado, en todos los niveles de gobi-
erno, redistribuir y reorientar los recursos y 
bienes públicos para compensar las inequi-
dades entre circunscripciones territoriales; 
garantizar la inclusión, la satisfacción de las 
necesidades básicas y el cumplimiento del 
objetivo del buen vivir; c) Coordinación y cor-
responsabilidad.- Todos los niveles de gobi-
erno tienen responsabilidad compartida con 
el ejercicio y disfrute de los derechos de la 
ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las 
diferentes circunscripciones territoriales, en 
el marco de las competencias exclusivas y 
concurrentes de cada uno de ellos; d) Subsid-
iariedad.- La subsidiariedad supone privile-
giar la gestión de los servicios, competencias 
y políticas públicas por parte de los niveles de 
gobierno más cercanos a la población, con el 
fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar 
una mayor democratización y control social 
de los mismos. f) Equidad interterritorial.- La 
organización territorial del Estado y la asig-
nación de competencias y recursos garan-
tizarán el desarrollo equilibrado de todos los 
territorios, la igualdad de oportunidades y el 
acceso a los servicios públicos; h) Sustentab-
ilidad del desarrollo.- Los gobiernos autóno-
mos descentralizados priorizarán las poten-
cialidades, capacidades y vocaciones de sus 
circunscripciones territoriales para impulsar 
el desarrollo y mejorar el bienestar de la po-
blación, e impulsarán el desarrollo territori-
al centrado en sus habitantes, su identidad 
cultural y valores comunitarios. La aplicación 
de este principio conlleva asumir una visión 
integral, asegurando los aspectos sociales, 
económicos, ambientales, culturales e insti-
tucionales, armonizados con el territorio y 
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aportarán al desarrollo justo y equitativo de 
todo el país (COOTAD, 2010, p. 6).

Los fines establecidos reflejan el papel fundamen-
tal de los gobiernos autónomos descentralizados 
en la promoción del desarrollo local, la partici-
pación ciudadana y la mejora de la calidad de vida 
en sus respectivas jurisdicciones. El artículo 4, lit-
eral a, establece que, 

El desarrollo equitativo y solidario mediante 
el fortalecimiento del proceso de autonomías 
y descentralización ... g), el desarrollo planifi-
cado participativamente para transformar la 
realidad y el impulso de la economía popu-
lar y solidaria con el propósito de erradicar 
la pobreza, distribuir equitativamente los 
recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir 
(COOTAD, 2010, p. 7-8).

La autonomía, se considera un pilar esencial para 
la consolidación de la descentralización y el for-
talecimiento de la democracia a nivel local. Es así 
como el artículo 5 manifiesta que: 

La autonomía política es la capacidad de 
cada gobierno autónomo descentralizado 
para impulsar procesos y formas de desar-
rollo acordes a la historia, cultura y carac-
terísticas propias de la circunscripción terri-
torial. Se expresa en el pleno ejercicio de las 
facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las fac-
ultades que de manera concurrente se vayan 
asumiendo; la capacidad de emitir políticas 
públicas territoriales (COOTAD, 2010, p. 7-8).

Dentro de las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, el artículo 54, literal 
a), determina: 

Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para ga-
rantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas 
cantonales, en el marco de sus competen-
cias constitucionales y legales; b), manifiesta 
“Diseñar e implementar políticas de promo-
ción y construcción de equidad e inclusión 
en su territorio, en el marco de sus compe-
tencias constitucionales y legales (COOTAD, 
2010, p. 27).

Las funciones del Gobierno Autónomo Descentral-
izado Parroquial Rural, en el artículo 64. establece, 

Promover el desarrollo sustentable de su cir-
cunscripción territorial parroquial para ga-

rantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas 
parroquiales, en el marco de sus compe-
tencias constitucionales y legales (COOTAD, 
2010, p. 32).

Así también, en relación con las competencias ex-
clusivas el artículo 65, literal a) determina,

Planificar junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad el de-
sarrollo parroquial y su correspondiente or-
denamiento territorial, en coordinación con 
el gobierno cantonal y provincial en el marco 
de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad (COOTAD, 2010, p. 33).

La finalidad del COOTAD en el artículo 106 consiste 
que a través de la 

Descentralización determina que, se impul-
sará el desarrollo equitativo, solidario y equil-
ibrado en todo el territorio nacional, a fin de 
garantizar la realización del buen vivir y la 
equidad interterritorial, y niveles de calidad 
de vida similares en todos los sectores de la 
población, mediante el fortalecimiento de 
los gobiernos autónomos descentralizados y 
el ejercicio de los derechos de participación, 
acercando la administración a la ciudadanía 
(COOTAD, 2010, p. 47).

3.3 Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios An-
cestrales
La importancia de esta legislación para el desar-
rollo territorial reside en la capacidad para hacer 
frente a los problemas relacionados con el uso y la 
gestión de los distintos recursos, entre ellos, agua, 
tierras, territorios, comunas y comunidades ances-
trales. En este sentido, se destaca el Artículo 7, lit-
eral c, donde el Estado ecuatoriano:

Promueve el aprovechamiento eficiente y la 
conservación de la fertilidad de la tierra rural 
para garantizar el desarrollo social, económico 
y ambiental equilibrado, que asegure la satis-
facción de las necesidades de las presentes y 
futuras generaciones... e) De la Productividad 
sistémica. El Estado promueve la producción 
agraria sustentable, la transformación agroal-
imentaria, la investigación científica, el diálo-
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go de saberes, la innovación tecnológica, el 
rescate de los conocimientos ancestrales y 
el incremento de la productividad... i) De la 
Equidad social, de género y generacional. El 
Estado garantiza la vigencia del principio de 
equidad social, de género y generacional, en 
sus políticas de acceso a la tierra rural (Ley 
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios An-
cestrales, 2016, p. 5).

Por lo tanto, la construcción de propuestas inte-
grales implica un enfoque holístico que reconoz-
ca la interconexión de diversos elementos, y que 
promueva un desarrollo con identidad, sostenible 
y equitativo para todos los territorios.

 
3.4 Ley Orgánica de Orde-
namiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo (LOO-
TUGS)
Esta Ley se centra en el ejercicio del ordenamien-
to territorial del Ecuador, por lo tanto, aborda los 
derechos relacionados con la ciudad, la planifi-
cación urbana y la gestión del suelo porque son 
fundamentales para garantizar un desarrollo ur-
bano sostenible, equitativo y respetuoso, así lo dis-
pone en el Artículo 1.

Fijar los principios y reglas generales que ri-
gen el ejercicio de las competencias de orde-
namiento territorial, uso y gestión del suelo 
urbano y rural, y su relación con otras que 
incidan significativamente sobre el territo-
rio o lo ocupen, para que se articulen eficaz-
mente, promuevan el desarrollo equitativo y 
equilibrado del territorio y propicien el ejerci-
cio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro 

y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, 
en cumplimiento de la función social y am-
biental de la propiedad e impulsando un de-
sarrollo inclusivo e integrador para el Buen 
Vivir de las personas, en concordancia con 
las competencias de los diferentes niveles de 
gobierno (LOOTUGS, 2016, p. 4).

Por otra parte, los GADs también juegan un rol im-
portante en la planificación del ordenamiento ter-
ritorial, dado que, se integra al Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT), así lo indica en 
el Artículo 9 donde concibe al ordenamiento terri-
torial como un:

Proceso y resultado de organizar espacial y 
funcionalmente las actividades y recursos 
en el territorio, para viabilizar la aplicación y 
concreción de políticas públicas democráti-
cas y participativas y facilitar el logro de los 
objetivos de desarrollo. La planificación del 
ordenamiento territorial constará en el plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(LOOTUGS, 2016, p. 6).

Así mismo en el Artículo 28 resalta el componente 
estructurante del plan de uso y gestión de suelo, 
de modo que:

Estará constituido por los contenidos de lar-
go plazo que respondan a los objetivos de 
desarrollo y al modelo territorial deseado 
según lo establecido en el plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial municipal o met-
ropolitano, y las disposiciones correspondi-
entes a otras escalas del ordenamiento ter-
ritorial, asegurando la mejor utilización de 
las potencialidades del territorio en función 
de un desarrollo armónico, sustentable y 
sostenible, a partir de la determinación de la 
estructura urbano rural y de la clasificación 
del suelo (LOOTUGS, 2016, p. 11).
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MARCO PROGRAMÁTICO

04.

4.1 Plan Creando 
Oportunidades 2021-2025

El Plan de Creando Oportunidades 2021-2023 es 
considerado como un instrumento de planificación 
para el desarrollo del país, en donde se traza una 
hoja de ruta a largo plazo, y se proyecta con un es-
cenario deseado al 2023 planteando lo siguiente:

El diseño de políticas públicas con un enfo-
que de territorio que permita mejorar la cali-
dad de vida en el área rural. La competitividad 
y productividad agrícola, acuícola, pesquera 
e industrial incide positivamente en la dis-
minución de la migración campo-ciudad, en 
el fortalecimiento de la seguridad alimentaria 
y en la reducción de la pobreza rural (Secre-
taría Nacional de Planificación, 2021, p. 22).

En el eje social del plan determina que, el progre-
so de la economía rural constituye una oportuni-
dad para la generación de empleo en actividades 
sostenibles que reviertan la pobreza y los niveles de 
migración del campo hacia las ciudades. El enorme 

potencial de crecimiento económico de las zonas 
rurales sólo podrá ser aprovechado a través de una 
profunda transformación del sector rural.

En esta misma línea, el objetivo 8 busca generar 
nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 
rurales, con especial énfasis en pueblos y nacio-
nalidades, resulta imperativo abordar la desigual-
dad social presente en estas áreas. La creación de 
nuevas oportunidades para el bienestar de los ha-
bitantes en las zonas rurales se vuelve fundamen-
tal, lo cual implica la necesidad de establecer las 
condiciones propicias a través de la ejecución de 
políticas públicas. 

Dichas políticas deben estar diseñadas para er-
radicar la pobreza y asegurar un acceso universal 
a servicios básicos y conectividad en las áreas ru-
rales, teniendo en cuenta la pertinencia territorial. 
En este sentido, la meta concreta del Plan Creando 
Oportunidades es reducir la pobreza multidimen-
sional rural del 70% al 55%, con especial atención a 
pueblos, nacionalidades y poblaciones vulnerables, 
resaltando la urgencia de intervenciones específi-
cas y adaptadas a las necesidades particulares de 
las comunidades.

4.2 Plan Metropolitano de 
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Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PMDOT) 2021-
2023
El PMDOT 2021-2033 del DMQ es el horizonte de 
una planificación efectiva para los territorios. En 
este marco, el plan debe contemplar una política 
de carácter social e intercultural enfocado en la ig-
ualdad, la cohesión y la garantía de derechos hu-
manos. En otras palabras, se centra en el resultado 
1.3, donde establece el compromiso de la munici-
palidad en impulsar el reconocimiento, atención e 
integración de la zona rural a los procesos de de-
sarrollo del DMQ. El objetivo concreto es lograr la 
articulación armónica entre las áreas urbanas y ru-
rales, consolidando así una estrategia integral que 
promueva la coexistencia equitativa y una activa 
participación de ambas comunidades en el desar-
rollo sostenible del DMQ.

Los objetivos del PMDOT fueron:

Objetivo 1 “Ejercer una Gobernabilidad y Gober-
nanza de proximidad, responsable, transparente y 
ágil” (Municipio del Distrito Metropolitano de Qui-
to, 2021, p. 52). En el marco de este objetivo se en-
cuentra el proyecto de fortalecimiento a los GAD 
Parroquiales rurales ejecutado por la Dirección 
Metropolitana de Parroquias rurales

Objetivo 3 “Consolidar comunidades y barrios 
sostenibles, inclusivos y resilientes, que cuenten 
con servicios y un hábitat de calidad” (Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, 2021, p. 63). Este 
objetivo plantea la construcción de una estructura 
multimodal de su centralidades urbanas, periur-
banas y rurales de equipamientos y servicios que 
favorezcan la densificación del tejido urbano exis-
tente, eviten la expansión desordenada de la ciu-
dad y garanticen el acceso a servicios en todo el 
territorio. Se busca propender a la contención del 
área urbana y la racionalización del límite urbano 
rural para evitar que suelo con vocación agrícola 
o de protección se urbanice. De igual forma men-
ciona que se debe construir y fomentar un sistema 
agroalimentario sostenible y resiliente en el DMQ.

Así mismo, el PMDOT plantea el Modelo Territori-
al Deseado, el cual promueve el desarrollo social, 
económico, ambiental y cultural en el DMQ, artic-
ulando la estructura urbana y rural de una manera 
armónica y complementaria con el fin de generar 
una ciudad equitativa en donde las oportunidades, 
servicios y espacios se distribuyan para todos los 
ciudadanos, involucrando en los procesos de plan-
ificación a todos los actores, instituciones públicas, 
privadas y la sociedad civil.

Para las microrregiones y el modelo territorial, es-
tablece que, se debe articular de manera armónica 
sus áreas urbanas y rurales, con el fin de disminuir 
las brechas desiguales de desarrollo económico y 
social, para lo cual es imperante fomentar el avance 
tecnológico y la innovación de procesos agropro-
ductivos, la organización productiva, la inversión 
en infraestructuras y el turismo sustentable para 
alcanzar el desarrollo sostenible mediante la vin-
culación de diversos actores, locales y externos, de 
una manera transversal y participativa.

La estrategia territorial 2021 – 2033 para el DMQ, 
en el área rural se propone fortalecer el sistema de 
microrregiones sostenibles con vocación agrícola 
y turísticas para promover la soberanía alimentar-
ia y el desarrollo local de las comunidades agríco-
las, a través de la vinculación e incorporación de 
las economías de las microrregiones a las cadenas 
productivas de las grandes y medianas agroindus-
trias urbanas.

 
4.3 Plan de Uso y Gestión 
del Suelo (PUGS) 2021-2033 

El PUGS, como instrumento clave en la planifi-
cación territorial, propone la implementación de 
Sistemas de Microregiones Sostenibles Rurales. 
El objetivo central es desarrollar un entramado 
territorial que fomente el desarrollo inclusivo en 
armonía con un ambiente saludable y ecológica-
mente equilibrado.

Los nodos agroproductivos desempeñan un papel 
crucial al estructurar la funcionalidad de las mi-
crorregiones con vocación agrícola, facilitando la 
articulación con el comercio, los equipamientos, 
las áreas productivas y los centros de trabajo en 
proximidad a los asentamientos humanos.

En este contexto, se designan nueve microrre-
giones rurales (Oriental, Nororiental, Norcentral, 
Noroccidental, Occidental, Equinoccial, Norequin-
occial, Valle de Tumbaco y Valle de los Chillos), mis-
mas que demandan de acciones estratégicas des-
tinadas a sostener y consolidar espacios rurales 
equitativos y económicamente dinámicos. Estas 
acciones buscan garantizar la soberanía alimenta-
ria, la conservación de los ecosistemas, la biodiver-
sidad y la integridad del patrimonio genético del 
DMQ. Asimismo, se orientan a prevenir el daño am-
biental y recuperar los espacios naturales degra-
dados, apuntando hacia un desarrollo sostenible y 
armonioso en las áreas rurales del DMQ.
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4.4 El Plan de gobierno del 
alcalde Pabel Muñoz 

El modelo de Ciudad (Modelo Territorial) propues-
to se proyecta a mediano y largo plazo, delineando 
un enfoque estratégico para el desarrollo del Dis-
trito Metropolitano de Quito. Desde este modelo, 
se busca transformar el territorio en un espacio 
donde la gestión democrática del desarrollo terri-
torial garantice los derechos y planes de vida de 
sus habitantes. El énfasis recae en establecer un 
nuevo paradigma equitativo y sostenible, centra-
do en el cambio climático, la utilización adecuada 
del suelo y sus recursos, y la preservación de eco-
sistemas, hábitats y biodiversidad.

Este enfoque pretende mejorar las condiciones de 
productividad a través de la integración de comu-
nidades, la distribución equitativa de oportuni-
dades y el desarrollo de relaciones estratégicas 
campo-ciudad. Por lo tanto, se aboga por la con-
strucción de nuevas infraestructuras estratégi-
cas y por la expansión de las redes productivas 
fomentando asociaciones, emprendimientos e 
innovación. Todo este proceso además resalta la 
importancia de una gobernanza ciudadana y la 
reconstrucción de identidades emancipadoras.

El principio de justicia urbano-rural es fundamen-
tal en este modelo territorial, en la medida que 
reconoce y busca el equilibrio de las asimetrías ex-
istentes entre los territorios del distrito, tanto en as-
pectos sociales como productivos. Este principio se 
refleja en los diferentes ejes del plan, como el eje 
de la economía, la producción, el emprendimien-
to y la innovación los cuales fomentan un sistema 
económico solidario y socialmente justo basado en 
el desarrollo humano y relaciones equitativas.

Ejemplo de ello, es el eje de territorio intercultural, 
ecológico, deportivo y activo, el cual reconoce al am-
biente y a los patrimonios como factores estratégi-
cos para la sostenibilidad, la adaptación al cambio 
climático y la expresión cultural. Y, además, desde 
este eje se proponen líneas de acción que buscan 
una mayor articulación entre campo-ciudad, como 
la creación de laboratorios urbano-rurales en colab-
oración con actores públicos, privados y académi-
cos. Este enfoque integral pretende acercar el go-
bierno a los ciudadanos, promover la coherencia en 
la ejecución de acciones, y facilitar la integración 
territorial en aspectos productivos, ambientales, so-
ciales y culturales. 
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METODOLOGÍA

05.

La formulación de la EGIR siguió un enfoque met-
odológico mixto, combinando procesos de análisis 
tanto cuantitativos como cualitativos. Como se vi-
sualiza en la (Figura 5), el proceso de construcción 
se dividió en cuatro fases. Inicialmente, se llevó a 
cabo un breve diagnóstico de la realidad rural en 
Quito, para recopilar datos que contribuyeron a la 
formulación de una tipología territorial de las áreas 

rurales en el DMQ. Posteriormente, se hizo un análi-
sis estructural a partir de mesas participativas ex-
istentes en los territorios, lo que posibilitó la defi-
nición de lineamientos estratégicos de acciones e 
inversiones para el desarrollo rural. Finalmente, se 
desarrolló un modelo operativo de articulación in-
tersectorial municipal para el desarrollo rural.

Figura 5
Proceso metodológico EGIR

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.

Diagnóstico y 
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5.1 Tipoligización territorial 
rural: del espacio político 
administrativo a la lógica 
del espacio socialmente 
construido

A lo largo de los últimos años, la comprensión del 
espacio territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito se ha guiado de distintas lógicas que van 
desde la utilización del enfoque administrativo al 
enfoque geográfico espacial. Sin embargo, es no-
torio que, el enfoque territorial aún no ha figura-
do de manera protagónica ni en los procesos de 
construcción de las herramientas de planificación, 
ni en los procesos de formulación de las políticas 
públicas municipales.

En este sentido, el enfoque adoptado por la EGIR 
analiza a los territorios rurales como espacios so-
cialmente construidos. Se trata de un proceso 
donde los diversos actores mantienen lógicas de 
cooperación, disputas y conflictos frente a prob-
lemáticas comunes productivas, ambientales, so-
ciales y culturales, al mismo tiempo que intentan 
identificar soluciones endógenas e inéditas para 
lograr contribuir al desarrollo territorial. 

Cabe resaltar que, en las últimas dos décadas el 
debate acerca del concepto de territorio se ha con-
solidado en tanto que es un valor agregado para 
dar lectura de las nuevas dinámicas de transfor-
mación, inserción y relacionamiento de los espa-
cios rurales con los espacios urbanos y el espacio 
global (Martínez Godoy, 2022). Así, para Campagne 
y Pecqueur (2014), este enfoque permite acceder 
a “una mirada renovada de lo rural”. En otras pa-
labras, se trata de asumir como fundamento, la 
incorporación del territorio como una dimensión 
estructurante en el proceso de construcción de 
la política pública a partir de la priorización de di-
mensiones participativas en un sistema o en los 
distintos esquemas de gobernanza territorial para 
la elaboración de proyectos colectivos hacia el fu-
turo (Torre, 2016).

De esta manera, la perspectiva territorial se enfoca 
en promover un proceso capaz de generar dinámi-
cas simultáneas y sostenidas de transformación 
productiva e institucional en los espacios rurales a 
partir del fomento de mercados competitivos con 
el fin de reducir la pobreza rural (Berdegué, 2019) y 
promover la sostenibilidad ambiental.

Por lo tanto, se considera necesario sobrepasar el 
análisis del espacio rural del DMQ, actualmente 
dominado por la interpretación de la división 
político-administrativa parroquial, a su vez dis-
tribuida en la lógica administrativa zonal, hacia la 
generación de propuestas de análisis diferenciado 
de los territorios rurales de Quito. Si bien las herra-
mientas de planificación utilizan análisis cercanos 
al enfoque territorial para pensar el espacio rural 
de Quito, como, por ejemplo, las microrregiones, 
las cuales centran su atención a la dimensión socio 
ambiental, dejan de lado la interrelación sistémica 
entre las demás dimensiones tales como la socio-
económica - productiva y el sociocultural. 

Desde esta perspectiva, se considera que los es-
pacios rurales del Distrito Metropolitano de Quito 
poseen diversas particularidades locales y estruc-
turales, problemáticas y procesos de construcción 
social diferenciados que deben ser tomadas en 
cuenta y que a su vez determinan tanto la acción 
de los actores locales en las dinámicas económi-
co- productivas, como sus niveles de implicación 
o fracaso en la construcción de “proyectos de Ter-
ritorio”.

Precisamente, esta riqueza ligada a la identifi-
cación de problemáticas diferenciadas en los es-
pacios rurales de la ciudad capital, obliga a la re-
flexión acerca de lineamientos diferenciados para 
el desarrollo rural en el marco de la formulación de 
un ejercicio de tipologización territorial rural.

5.2 Operacionalización de 
variables

Se proponen tres ejes fundamentales para la defin-
ición de las tipologías de las parroquias rurales: ter-
ritorial, económico-productivo y sociocultural.

• En el eje territorial, se priorizaron tres indicadores 
clave, un índice de expansión urbana, derivado del 
porcentaje de suelo urbano; así como el porcen-
taje de suelo destinado a actividades productivas 
y el porcentaje de suelo designado para fines de 
protección ambiental.

• En el eje económico-productivo, se consideraron 
indicadores como el porcentaje de empleo rural 
agrícola, el acceso de los hogares a computadoras 
y el nivel de empleo asalariado.



40

1.0-

0.5-

0.0-

-0.5-

-1.0-

-1.0 -0.5 -0.0 0.5 1.0

Variables - PCA

D
im

2 
- 

(1
0

.1%
)

Dim1 - (69%)

contrib

contrib

5
7
9
11

11
9
7
5

Migración campo ciudad

Indice
envejecimiento

Densidad sociocultural

Población agricola

NIB
Población asalariada

Prom tasa
crecimiento

Eliminación de excretas

Disponibilidad
computadoras

Densidad poblacional
Agua potable
red publica

• En cuanto al eje sociocultural, se empleó un in-
dicador de densidad socio-organizativa, obteni-
do al comparar el número de organizaciones de 
la Superintendencia de la Economía Popular y 
Solidaria (SEPS) con respecto a la población to-
tal de la parroquia. De manera similar, se aplicó 
un índice de expulsión demográfica, que resulta 
de la evaluación de tres indicadores: el promedio 
de las tasas de crecimiento poblacional intercen-
sales, la tasa de migración campo-ciudad y la tasa 
de envejecimiento de la población. Finalmente, se 
evaluó la cobertura de servicios básicos, consid-
erando el porcentaje de hogares con necesidades 
básicas insatisfechas y el acceso al agua potable 
y alcantarillado.

5.3 Construcción de base 
de datos

Utilizando los indicadores previamente estableci-
dos, se llevó a cabo la recopilación y cálculo de es-
tos en una base de datos integral. Esta base de da-
tos se convirtió en el fundamento principal para la 
creación de un modelo estadístico de agrupación 
por clusters (Figura 6). Los indicadores fueron re-
colectados a partir de datos censales correspon-
dientes de los años 1990, 2001 y 2010. También se 
utilizaron datos espaciales provenientes del PUGS, 
de la misma manera, se hizo uso de los registros ad-
ministrativos proporcionados por la SEPS. Adicio-
nalmente, se incorporó información cartográfica a 
través del proyecto Generación de geoinformación 
para la gestión del territorio a nivel nacional, a esca-
la 1:25.000 del Instituto Ecuatoriano Espacial (2013).

Figura 6
Ejercicio de clusterización

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023
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5.4 Definición de la 
tipología de territorios 
rurales

Para concluir este proceso, se utilizó el software 
estadístico R para implementar un modelo de 
clusterización mediante el algoritmo de k-medias. 
Esta metodología permitió la categorización de 
las parroquias rurales en cuatro tipos distintos 
(Figura 7 y 8).

Figura 7
Tipos de territorios rurales

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023
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Figura 8
Tipos de territorios rurales en función de la influencia y expansión bana

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.
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La tipología de parroquias rurales se refleja de 
manera coherente en los niveles de expansión ur-
bana, manifestándose espacialmente a través del 
uso del suelo. Aquellas parroquias conurbadas se 
destacaron por tener una proporción de suelo ur-
bano que varía entre el 12% y el 82%. Aunque el 
rango es amplio, aquellas con proporciones por 
debajo del 50% suelen caracterizarse por con-
tar con suelo de protección no apto para urban-
ización, suelo productivo subutilizado o de haci-
endas para eventos.

En contraste, las parroquias periurbanas exhi-
ben niveles de suelo urbano que oscilan entre 
el 1% y el 15%, destacándose por la coexistencia 
de actividades rurales, principalmente agrícolas, 
y una dinámica urbana impulsada en parte por 
la economía rural. Por otra parte, las parroquias 
de la Ruta Escondida (Puéllaro, Perucho, Atahual-
pa, Chavezpampa y San José de Minas) muestran 
una baja influencia urbana, caracterizándose 
por la predominancia de suelo productivo. Final-
mente, las parroquias del Chocó Andino registran 
una alta proporción de suelo de conservación, 
destacándose por albergar una parte significati-
va del subsistema metropolitano de áreas prote-
gidas en esta región.

5.5 Análisis estructural 
y priorización de 
lineamientos estratégicos

5.5.1 Talleres participativos

Con base en la tipologización rural y con la fi-
nalidad de identificar y priorizar problemáticas 
estructurales específicas para cada tipo de terri-
torio capaces de orientar el camino hacia el de-
sarrollo rural, se llevaron a cabo 6 talleres partic-
ipativos. Estos talleres se desarrollaron (Figura 9) 
entre el 07 y 09 de enero de 2024, y contaron con 
la presencia de 150 actores importantes entre au-
toridades locales, representantes de los sectores 
productivos, organizaciones sociales y represen-
tantes de las dependencias municipales. 
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Tabla 9
Talleres participativos por tipo de territorio

Tipología de territorio GAD Parroquiales Fecha del taller Lugar

Territorios rurales con 
vocación ecosistémica y 
agroproductiva

Calacalí, Nanegalito, 
Gualea, Nono, Pacto, San 
José de Minas, Nanegal,

 07 de septiembre de 
2023

La Delegación 
Noroccidental de 
Nanegalito

Territorios rurales con 
vocación agroproductiva

Atahualpa, Chavezpamba, 
Perucho, Puéllaro, San José 
de Minas

 12 de septiembre de 
2023 

Delegación Norcentral 
de Puéllaro

Territorios periurbanos y 
conurbanos

Calderón, Llano Chico, 
Zámbiza, San Antonio y 
Pomasqui

18 de septiembre de 
2023

Casa Somos de San 
Antonio de Pichincha

Territorios periurbanos y 
conurbanos

Cumbayá, Nayón, Puembo, 
Tababela, Tumbaco

19 de septiembre de 
2023  Casa Somos de Nayón

Territorios rururbanos 
Amaguaña, Guangopolo, 
Guayllabamba, La Merced 
y Pintag

20 de septiembre de 
2023

Sala de reuniones de la 
Administración Zonal 
Los Chillos

Territorios rururbanos Yaruquí, Checa, El Quinche, 
Guayllabamba, Pifo

25 de septiembre de 
2023 Casa Somos de Yaruquí

Territorios periurbanos y 
conurbanos Conocoto 9 de enero de 2024 Administración Zonal 

Los Chillos

Territorios rurales con 
vocación ecosistémica y 
agroproductiva

Lloa 26 de octubre de 2023 GAD de LLoa

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.

5.6 Metodología de análisis 
estructural y priorización 
de lineamientos para el 
desarrollo rural

A partir de la reflexión colectiva de las problemáti-
cas y de las distintas discusiones suscitadas con 
los actores territoriales, se definieron algunas vari-
ables asociadas a factores de cambio estructural 
en los territorios. El objetivo del ejercicio consistió 
en definir aquellas variables esenciales y específi-
cas que mayor incidencia e influencia poseen en 

el desarrollo rural de cada uno de los tipos de ter-
ritorios. Para ello se utilizó el método de análisis 
estructural, basado en la utilización de una matriz 
de impactos cruzados y multiplicación aplicada a 
la clasificación (MICMAC). Este método permitió 
obtener un sistema de variables interconectado 
que nos indica cual es la representación exhausti-
va del desarrollo rural en cada territorio.

El método MICMAC evaluó las interacciones 
posibles entre variables, identificó los patrones 
recurrentes de influencia mutua entre las vari-
ables y el impacto de estas interacciones en el de-
sarrollo rural como sistema. Consecuentemente, 
jerarquizó las variables en función de su influen-
cia y dependencia, reduciendo la complejidad del 
sistema a sus variables más esenciales, tal como 
se muestra en la (Figura 10).
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Figura 10
Plano factorial matriz de influencia y dependencia
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Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.

A partir de una reflexión colectiva sobre las 
necesidades y desafíos específicos identificados 
durante los talleres participativos, se presentaron 
los resultados de este análisis, mismos que fueron 
fundamentales para establecer las variables es-
tratégicas (cuadrante superior derecho) en la 
configuración de un escenario de mediano y lar-
go plazo en materia de desarrollo rural por cada 
uno de los cuatro tipos de territorios rurales. 

Las variables analizadas en el sistema MICMAC de 
manera agrupada configuraron una distribución 
en dos grandes bloques. El primer bloque consti-
tuyó un despliegue de lineamientos de inversión 
vinculados al FDR. Por su parte, el segundo bloque 
se encontró conformado por la batería de acciones 
estratégicas que involucran la colaboración inter-
sectorial de los diversos estamentos del municipio 
de Quito, contribuyendo así a una gestión integral 
de la ruralidad.

5.7 Ejes estratégicos de 
inversión en desarrollo rural
5.7.1 Ejes estratégicos de inversión de 
la Estrategia de Gestión Integral de la 
Ruralidad

Tal como se mencionó anteriormente, el desar-
rollo rural constituye un proceso de mediano y 
largo plazo que pretende elevar las condiciones y 
la calidad de vida en los entornos rurales. Desde 
esta perspectiva, la inversión en materia de de-
sarrollo rural consiste en canalizar los recursos 
hacia la generación de cambios estructurales en 
los territorios en términos de gestión equitativa 
y sostenible de recursos no renovables, el forta-
lecimiento productivo de las familias rurales, el 
mejoramiento del acceso a servicios básicos, los 
procesos de cambio y transferencia tecnológica y 
procesos de innovación, el fortalecimiento de las 
capacidades de acogida turística de los espacios 
rurales así como el mejoramiento de la infrae-
structura pública y vial.

Con base en el proceso de diagnóstico que se llevó 
a través de los talleres participativos descritos pre-
viamente, se realizó el análisis estructural corre-
spondiente para cada uno de los tipos de territo-
rios rurales. De manera agrupada, se identificaron 
6 ejes de inversión los cuales están articulados de 
manera sistémica y generan una combinación ca-
paz de incidir en el mediano y largo plazo en el de-
sarrollo territorial rural del DMQ.
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Figura 11
Ejes generales de inversión en desarrollo rural

Infraestructura
Turística rural

Desarrollo tecnológico
e innovación

Vialidad y
movilidad estratégica

Fomento Productivo
(Infraestructura o
equipamento
agroproductivo)

Infraestructura social,
comunitaria y espacio
público

Protección y
conservación ambiental
é hídrica (Sistema de
gestión de residuos)

Inversiones
Ejes generales de inversión

A

B

C

D

E

F

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.

5.7.1.1 Fomento productivo

Los proyectos a través del eje de fomento produc-
tivo están diseñados para fortalecer el desarrollo 
económico en comunidades rurales, abordan-
do tanto la oferta como la demanda en diversos 
sectores. En el ámbito de la oferta, se busca in-
crementar la productividad, calidad y valor agre-
gado de las actividades agrícolas y no agrícolas. 
A manera de ejemplo, esto consiste en la imple-
mentación de:

• Infraestructuras agroproductivas y artesanales 
que promuevan prácticas eficientes y sostenibles. 

• Equipamiento agroproductivo que mejore la efi-
ciencia en la producción y procesamiento de bienes.

• La rehabilitación y construcción de infraestruc-
turas para la comercialización de productos lo-
cales, junto con la creación de espacios y equi-
pamientos que contribuyan a la promoción y 
visibilidad de los productos locales. 

• Programas de formación, transferencia tec-
nológica y asistencia técnica dirigidos a mejorar 
la trazabilidad de los productos y la gestión em-

presarial, asegurando la competitividad en los ca-
nales de distribución. 

• Viveros comunitarios y centros de entrenamien-
to agroforestal fomentan la diversificación de la 
oferta y la adopción de prácticas más sostenibles, 
generando un impacto positivo tanto en la pro-
ducción como en la comercialización.

5.7.1.2 Infraestructura social, comunitaria 
y espacio público

Los proyectos basados en el eje de infraestruc-
tura social, comunitaria y de espacio público se 
centran en enriquecer la calidad de vida de la co-
munidad y fortalecer los vínculos sociales, abor-
dando diversas dimensiones para crear entornos 
más inclusivos y resilientes. A continuación, se 
detallan algunos ejemplos:

• La rehabilitación y construcción de infraestruc-
tura social se traduce en la mejora y expansión 
de escuelas, centros y lugares destinados a ac-
tividades comunitarias. Este enfoque no solo im-
pacta directamente en la calidad de los servicios 
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básicos, sino que también fortalece la cohesión 
social al proporcionar espacios de encuentro y 
participación ciudadana. 

• En cuanto a la infraestructura para la comercial-
ización de producción local, se podría contemplar 
la creación de mercados locales o la mejora de 
las instalaciones existentes, generando espacios 
adecuados para la exhibición y venta de produc-
tos locales con identidad, fomentando así el inter-
cambio económico local.

· La rehabilitación de instalaciones y equipamien-
to deportivos no solo promovería la actividad físi-
ca, sino que también constituiría un medio para 
la interacción social y la construcción de comuni-
dades más saludables. 

• Por último, la rehabilitación del espacio públi-
co se enfoca en la creación de parques y plazas, 
con mobiliario diseñado para el disfrute comuni-
tario, promoviendo un sentido de pertenencia y 
un espacio seguro para actividades recreativas y 
culturales. Estas intervenciones en infraestructu-
ra social y comunitaria contribuyen significativa-
mente al bienestar general de la población rural, 
por lo tanto, se erige como un componente esen-
cial para el desarrollo integral de las comunidades 
rurales. Este tipo de proyectos abarca la revital-
ización de áreas compartidas, como parques, pla-
zas y zonas de recreación, con un enfoque especial 
en el diseño y la implementación de equipamiento 
y mobiliario destinado a potenciar el uso efectivo 
de estos espacios. La inclusión de mobiliario para 
espacio público implica la instalación de bancos, 
mesas, y áreas de sombra que no solo ofrecen 
comodidad a los residentes, sino que también fo-
mentan la interacción social y la creación de lu-
gares de encuentro. La iluminación adecuada es 
otra faceta crucial, ya que contribuye a la seguri-
dad y permite el uso continuo del espacio público 
durante las horas nocturnas. La consideración de 
elementos paisajísticos, como la plantación de ár-
boles y la creación de áreas verdes, también forma 
parte integral de la rehabilitación, mejorando la 
estética del entorno y promoviendo un ambiente 
más saludable.

5.7.1.3 Protección y conservación 
ambiental e hídrica

Los proyectos que están bajo este eje buscan in-
tegrar prácticas sostenibles y medidas de conser-
vación ambiental en los territorios rurales para 
promover la sostenibilidad y preservar los recur-
sos naturales. Los proyectos en esta categoría 

abordan distintos aspectos, desde la gestión efi-
ciente de residuos hasta la preservación del re-
curso hídrico. A continuación, se detallan algunos 
ejemplos de las iniciativas clave que los GAD Par-
roquiales Rurales pueden implementar:

• Sistemas de gestión de residuos: estos proyectos 
buscan establecer prácticas de manejo de residuos 
sostenibles en los territorios rurales, promoviendo 
la clasificación y reciclaje de materiales. Además, 
la construcción de centros de clasificación no 
solo mejora la gestión de residuos, sino que tam-
bién puede generar oportunidades económicas a 
través del comercio de materiales reciclables.

• Plantas de tratamiento de aguas residuales: cen-
trados en mejorar la calidad del agua, a través de 
la implementación de sistemas de tratamiento 
de aguas residuales para eliminar contaminantes 
y que el agua pueda retornar tratada al entorno. 
Además de preservar la salud ambiental, con-
tribuyen a garantizar el acceso a agua limpia y se-
gura para la comunidad.

• Tratamiento de agua con vermifiltros y piscinas 
de granos: existen innovadoras estrategias de 
bajo costo para purificar el agua, para ello utili-
zan lombrices y capas de materiales específicos 
para eliminar los contaminantes. Estos métodos 
pueden implementarse a nivel comunitario ofre-
ciendo soluciones efectivas para mejorar la cali-
dad del agua.

• Sistemas alternativos para la preservación del re-
curso hídrico: abordando la conservación del recur-
so hídrico, estos proyectos incluyen iniciativas de 
reforestación y técnicas de conservación del suelo. 
Por un lado, la reforestación protege las cuencas hi-
drográficas, y, por otro lado, las técnicas de conser-
vación del suelo reducen la erosión y fortalecen la 
resiliencia del ecosistema local. Ambas estrategias 
contribuyen a la preservación del agua.

5.7.1.4 Infraestructura turística rural

Los proyectos de infraestructura turística rural 
están diseñados con el propósito de fomentar 
el turismo sostenible en los territorios rurales, 
reconociendo y respetando la riqueza natural y 
cultural de la región. De modo que, no solo bus-
can generar oportunidades económicas, sino 
que también, le apuntan a la preservación de la 
identidad local. Dentro del fortalecimiento de 
centralidades turísticas impulsadas por Quito 
Turismo, se presentan algunas alternativas clave 
de inversión que pueden abarcar los proyectos 
de este eje.
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• Senderos y miradores: la creación de senderos 
y miradores permiten a los visitantes explorar la 
belleza natural del entorno, sumergiéndose en 
paisajes únicos y promoviendo la actividad físi-
ca. Por tanto, una planificación cuidadosa de los 
senderos garantiza la preservación del entorno y 
minimiza el impacto ambiental y preserva la bio-
diversidad local.

• Infraestructura y equipamiento para la infor-
mación y promoción cultural y turística: esta 
faceta abarca la construcción de centros de vis-
itantes equipados con información relevante so-
bre la comunidad, sus tradiciones y atracciones 
turísticas. Además, la instalación de señalización 
turística guía a los visitantes de manera efectiva, 
facilitando la exploración y promoviendo la segu-
ridad. La infraestructura para la promoción cul-
tural y turística también puede incluir espacios 
para eventos y exhibiciones que enriquezcan la 
experiencia del visitante y fomenten el intercam-
bio de saberes y experiencias.

• Restauración de bienes patrimoniales: se cen-
tra en la preservación de la historia y la cultura 
local. Esto podría incluir la renovación de edifi-
caciones históricas, monumentos o sitios arque-
ológicos significativos para los territorios rurales. 
La restauración no solo mantiene viva la herencia 
cultural, sino que también proporciona atractivos 
turísticos auténticos y educativos.

5.7.1.5 Desarrollo tecnológico e 
innovación

Los proyectos enfocados en desarrollo tecnológi-
co e innovación tienen como objetivo principal 
cerrar la brecha digital que a menudo afecta a las 
áreas rurales. Estas iniciativas buscan aprovechar 
las tecnologías de la información para mejorar 
la calidad de vida de la comunidad y promover 
la inclusión digital. A continuación, se exploran 
ejemplos de elementos clave asociados con este 
lineamiento de inversión:

• Interconexión inalámbrica: la implementación 
de interconexión inalámbrica representa un paso 
crucial para llevar internet a todas las comuni-
dades. Este acceso a la red mundial no solo facili-
ta la comunicación, sino que también abre opor-
tunidades para la educación en línea, servicios 
gubernamentales electrónicos y la participación 
en la economía digital. La interconexión inalám-
brica puede ser un habilitador fundamental para 
el desarrollo sostenible y la inclusión en la era dig-
ital. Se trata de llevar la conectividad de internet 

a espacios públicos clave de los territorios rurales. 
Esto puede incluir plazas, parques y otros lugares 
de reunión. La ampliación del acceso a internet 
en estos lugares no solo facilita la conexión en sí, 
sino que también, fomenta la interacción social y 
el intercambio de información.

• Equipamiento tecnológico en centros comu-
nitarios de encuentro: llevar la tecnología a los 
centros comunitarios permite crear espacios 
multifuncionales para el territorio. Estos centros 
pueden albergar programas de aprendizaje dig-
ital, permitiendo a los residentes adquirir habili-
dades tecnológicas y acceder a recursos educa-
tivos en línea. Además, estos espacios pueden 
servir como puntos de acceso a servicios en línea, 
lo que a su vez permite una participación cívica y 
mejora la conectividad social.

• Equipos tecnológicos para seguridad comuni-
taria: estos equipos contribuyen a la vigilancia y 
comunicación eficiente, lo cual puede contribuir 
a mejorar la seguridad local de las comunidades 
rurales. No solo disuade la delincuencia, sino que 
también, crea un entorno más seguro y tranquilo 
para los residentes, promoviendo el bienestar y la 
calidad de vida en la comunidad rural.

5.7.1.6 Vialidad y movilidad estratégica

El eje de vialidad y movilidad estratégica está 
diseñado para abordar de manera integral las 
necesidades de infraestructura vial y movilidad en 
los territorios rurales. Cada componente de este 
tipo de proyectos contribuye significativamente a 
mejorar la calidad de vida de los residentes y for-
talecer la conectividad dentro del territorio, con 
otros territorios rurales y con la ciudad. A continu-
ación, se profundiza, a manera de ejemplo, algunos 
de los aspectos clave de este lineamiento:

• Mantenimiento vial para carreteras óptimas: se 
centra en garantizar que las carreteras locales 
estén en buenas condiciones, esto implica repa-
raciones regulares, pavimentación y señalización 
adecuada. Un sistema de carreteras bien manteni-
do no solo mejora la eficiencia del transporte, sino 
que también, facilita el acceso a servicios esencia-
les como escuelas, centros de salud, mercados lo-
cales y mercados urbanos porque facilita la conec-
tividad vial entre campo-ciudad.

• Rehabilitación y construcción vial pertinente ter-
ritorialmente: este aspecto del proyecto se adap-
ta a las necesidades específicas de la comunidad, 
considerando factores geográficos y demográfi-
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cos, garantizando que las nuevas infraestructu-
ras viales se alineen al entorno geográfico con-
siderando los aspectos ambientales, culturales y 
sociales del territorio.

· Creación de ciclovías y escalinatas para movil-
idad sostenible: la inclusión de ciclovías y esca-
linatas en el proyecto busca promover formas 
sostenibles de movilidad. Por un lado, las ciclovías 
ofrecen opciones de transporte más ecológicas y 
saludables, por otro lado, las escalinatas mejoran 
la accesibilidad en áreas con terrenos elevados. 
Ambas intervenciones contribuyen a una mo-
vilidad más inclusiva y respetuosa con el medio 
ambiente, al tiempo que fomentan estilos de vida 
activos y saludables.

5.9 Priorización territorial 
de los ejes de inversión
De manera general, los seis ejes de inversión 
planteados en el apartado anterior configuran un 
mismo sistema de nexos de interconexión funda-
mentales para la construcción social de los pro-
cesos ligados al desarrollo rural de los territorios. 
Sin embargo, las priorizaciones basadas en los 
niveles de influencia (incidencia estructural para el 
desarrollo rural) y dependencia (margen de mani-
obra de los actores) son diferenciadas para cada 
uno de los tipos de territorios rurales identificados 
previamente, lo que a su vez configura sistemas 
diferenciados para alcanzar el desarrollo rural. Tal 
como se detalla en la (Fichas 1 - 5), cada uno de los 
ejes de inversión ocupan posiciones distintas en 
los tipos de territorios previamente identificados.

Ficha 1
T1 Territorios conurbados
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Comprendido por las parroquias conurbadas 
de los valles de Tumbaco y Los chillos y a 
parroquias de Cumbayá, Tumbaco, Nayón, 
Puembo, Tababela, Conocoto y Alangasí.

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las áreas de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridades son: 1) fomento 
productivo; 2) infraestructura social, 
comunitaria y espacio público; 3) proteción y 
conservación hídrica; 4) vialidad y movilidad 
estratégica
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Ficha 2 T1
T1 Territorios conurbados (2)

Ficha 3 T2 Territorios rururbanos
T2 Territorios rururbanos
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de la mancomunidad Kitu Kara, la cual integra 
las parroquias de Calderón, Llano Chico 
Zámbiza, San Antonio y Pomasqui. 

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las ejes de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridad son: 1) protección y 
conservación ambiental e hidrica, 2) 
infraestructura turistica rural, 3) 
infraestructura social, comunitaria y espacio 
público, 4) fomento productivo, y 5) vialidad y 
movilidad estratégica.

Priorización de lineamientos
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Estrategia

Quitorural Territorio tipo 3
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Tumbaco integrado por: Guayllabamba, El 
Quinche, Pifo, Checa y Yaruquí. 

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las ejes de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridad son: 1) vialidad 
estratégica 2) infraestructura turistica rural, 3) 
fomento productivo, y 4) protección y 
conservación ambiental e hídrica.

Priorización de lineamientos
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Ficha 5
T3 Territorios rurales con vocación agroproductiva

Ficha 4
T2 Territorios rururbanos (2)
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Quitorural Territorio tipo 2
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los Chillos integrada por Amaguaña, 
Guangopolo, La Merced y Pintag.

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las ejes de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridad son: 1) 
infraestructura turística rural, 2) protección y 
conservación amiental e hídrica, 3) 
infraestructura social, comunitaria y espacio 
comunitario, 4) fomento productivo, y 5) 
vialidad y movilidad estratégica.

Priorización de lineamientos
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Estrategia

Quitorural Territorio tipo 3
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Escondida: San José de Minas, Atahualpa, 
Chavezpamba, Perucho, Puéllaro y Calacalí.

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las ejes de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridad son: 1) protección y 
conservación amiental e hídrica, 2) fojento 
productivo, 3) infraestructura social, 
comunitaria y espacio comunitario, 4) vialidad 
estratégica para fortalecer los sistemas 
agroproductivos. 

Priorización de lineamientos
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Ficha 6
T4 Territorios rurales con vocación ecosistémica y agroproductiva

E
je

s 
d

e 
in

ve
rs

ió
n

A Fomento productivo

Infraestructura social,
comunitaria y espacio publico

Protección y conservación
ambiental e hídrica

Validad y movilidad estratégica

B

C

F

D

1

2

3

4

5

EJE DescripciónPos
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Quitorural Territorio tipo 4
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Nanegal, Nanegalito, Pacto, Nono y Lloa.

El análisis estructural del desarrollo rural para 
estos territorios identificó que las ejes de 
inversión con impacto de mediano y largo 
plazo en orden de prioridad son: 1) protección y 
conservación amiental e hídrica, 2) 
infraestructura social, comunitaria y espacio 
público, 3) vialidad estratégica con enfoque 
turistico - productivo, 4) fomento productivo, y 
5) infraestructura turística rural. 

Priorización de lineamientos
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Infraestructura turística rural

El análisis relacionado con los lineamientos de inversión constituyó la base tanto para la creación como 
para la orientación del FDR del DMQ.
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EL FONDO DE 
DESARROLLO RURAL

06.

6.1 ¿Qué es un Fondo de 
Desarrollo Rural?

En diversos países se ha planteado, en tanto que 
política nacional o política de integración regional, el 
financiamiento para el desarrollo rural o desarrollo 
agrícola. Sin duda, uno de los casos más conocidos 
a escala mundial es la experiencia de la Unión Eu-
ropea y sus países miembros a través del FEADER 
(Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural). 

Se trata de un fondo capaz de financiar los obje-
tivos de desarrollo rural en los países miembros 
de la UE. Este fondo está completamente des-
tinado hacia inversiones coherentes, es decir, a 
inversiones de anclaje geográfico y pertinencia 
territorial; además, se encuentra a su vez atado a 
programas y estrategias nacionales y regionales 
de desarrollo rural. Este planteamiento pone en 
relieve la idea que un FDR no puede constituir un 
elemento aislado y alejado de una política o de 
una estrategia capaz de regular el uso de los re-
cursos con el fin de garantizar la sostenibilidad de 
las inversiones a realizarse y su alineación con la 
visión común de desarrollo rural. 

En este sentido, uno de los aspectos a resaltar es 
que el financiamiento del desarrollo rural debe 
encontrarse atado a un proceso de formulación de 
proyectos lo cuales a su vez deben enmarcarse en 
objetivos estratégicos favorables al cambio social 
de mediano y largo plazo en los territorios rura-
les. Los proyectos de desarrollo rural, concebidos 
como intervenciones estratégicas para el pro-
greso sostenible, abarcan diversas dimensiones 
que refuerzan la resiliencia y competitividad de 
las comunidades rurales, en consonancia con los 
lineamientos de inversión en desarrollo rural pre-
viamente descritos en el apartado anterior. En 
suma, los proyectos de desarrollo rural, al abordar 
estas múltiples dimensiones, buscan generar un 
impacto integral y sostenible, impulsando el de-
sarrollo equitativo, resiliente y competitivo de los 
territorios rurales.

6.2 El Fondo de Desarrollo 
Rural (FDR) para Quito

El FDR para Quito constituye un recurso munic-
ipal distribuido equitativamente entre los GAD 
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parroquiales rurales. El Distrito Metropolitano de 
Quito, con sus 32 parroquias urbanas y 33 parro-
quias rurales, abarca una vasta extensión de 372.4 
km² y alberga a una población considerable de 
2.679.722 habitantes, una cifra que se asemeja 
a la de países enteros como Uruguay y Jamaica. 
Esta comparación subraya la magnitud de la tar-
ea de administrar y atender las necesidades de 
una población de tal envergadura.

La administración de Quito se lleva a cabo a través 
de un entramado de 68 entidades, que incluyen 
13 Secretarías, 12 empresas públicas, 9 adminis-
traciones zonales, 3 agencias de control, 3 institu-
tos y 4 fundaciones. Cada una de estas instancias 
desempeña un papel importante en la gestión 
de la ciudad y sus servicios. Sin embargo, es fun-
damental destacar que las administraciones zo-
nales, a pesar de ser parte integral de la estructura 
institucional, carecen de autonomía administrati-
va y financiera, lo que limita su capacidad para 
tomar decisiones efectivas y gestionar recursos 
de manera eficiente. Además, enfrentan prob-
lemas significativos relacionados con la escasez 
de personal y capacidades institucionales. En un 
municipio del tamaño de Quito, esta estructura 
centralizada ya no es sostenible para una gestión 
eficiente y equitativa.

Esta falta de desconcentración y descentral-
ización adecuadas conduce a la desatención de 
numerosos barrios, comunas, comunidades an-
cestrales y áreas rurales en el Distrito Metropoli-
tano de Quito. La diversidad y complejidad de las 
necesidades locales requieren una aproximación 
más cercana y adaptada a las particularidades de 
cada territorio. 

En este contexto, la creación de un FDR se presen-
ta como una oportunidad esencial para permitir 
que los GAD parroquiales rurales, en un ejercicio 

de proximidad hacia sus respectivas localidades, 
puedan ejecutar proyectos y obras alineados con 
la EGIR. Esto no solo fortalecerá la capacidad de 
respuesta local, sino que también contribuirá a 
abordar de manera más efectiva las necesidades 
de las áreas rurales en términos de infraestructu-
ra, servicios y desarrollo sostenible, lo que resul-
tará en una mejora significativa en la calidad de 
vida de la población rural. 

Por tales motivos, la creación de un fondo de de-
sarrollo rural, operado a través de convenios de 
cooperación interinstitucional, impulsará una 
gobernanza multinivel de proximidad, facilitando 
una coordinación eficiente y la asignación adec-
uada de responsabilidades a los GAD parroquiales 
rurales, lo que reduce conflictos de competencia 
y mejora la gestión de la ruralidad.

La participación de los GAD parroquiales rurales 
en la planificación y ejecución de proyectos ga-
rantiza una toma de decisiones contextualizada y 
empodera a las comunidades locales.

Por su parte, los GAD parroquiales rurales del DMQ 
a menudo enfrentan limitaciones en términos de 
recursos humanos y financieros, puesto que en 
su mayoría dependen de las transferencias que 
realiza el Gobierno Central. Esto puede dificultar 
su capacidad para proporcionar servicios básicos 
y gestionar eficazmente los asuntos locales. Reci-
entemente, el Gobierno Central recortó alrededor 
de 11 millones de dólares del presupuesto de la or-
ganización territorial a nivel nacional según acu-
erdo ministerial del Ministerio de Finanzas 027, lo 
que impacta significativamente en la capacidad 
de gestión de los GAD para la inversión en obras 
que permitan reducir las asimetrías urbano-ru-
rales. Con esta asignación, los GAD parroquiales 
rurales podrán suplir el impacto en sus ingresos.

Figura 12
Fórmula de distribución equitativa del fondo (versión simplificada)

[Px15% x (POB)] + [Px60% x (NBI)] + [Px10% x (Den)] + [P x 15% x (CG)]

P= Presupuesto asignado de 15 millones de dólares.

Porcentaje de ponderación asignado a los siguientes componentes:

- POB = Número de habitantes, con una ponderación de 15%.
- NBI = Necesidades Básicas Insatisfechas, con ponderación de 60%.
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A continuación, se presenta la (Tabla 3) donde detalla la distribución presupuestaria del FDR y realiza 
una comparación con las asignaciones previas recibidas por los GAD parroquiales.

- Den = Densidad poblacional2 (habitantes por km2), con ponderación de 10%.
- CG = Capacidad de gestión, con ponderación de 15%. Se operacionaliza con 
los resultados en el cierre de convenios de EPMMOP. Aquellos GAD que hayan 
cerrado el convenio en el plazo original, reciben una calificación de 4 puntos 
(máxima); con una adenda, 3; con dos adendas, 2; y con cierre anticipado 
bilateral o unilateral, 1. El indicador de capacidad de gestión funciona como 
un incentivo para que el GAD pueda acceder a más recursos si es que ejecuta 
adecuadamente los recursos.

2 Este indicador proporciona una aproximación al verdadero uso de la superficie territorial por parte de la 
población. Esto es especialmente relevante dado que existen parroquias que son grandes en términos de ex-
tensión, pero cuyos asentamientos humanos ocupan solo una pequeña proporción del espacio disponible. En 
este sentido, es importante tener en cuenta que financiar la provisión de servicios básicos resulta más costoso 
que invertir en la conservación de espacios naturales. Sin embargo, al utilizar la variable de NBI (Necesidades 
Básicas Insatisfechas), se puede considerar una asignación presupuestaria más equitativa para las parroquias 
rurales con población dispersa, que enfrentan mayores costos en la prestación de servicios.

Tabla 3
Distributivo del FDR y variaciones con respecto a anteriores asignaciones municipales 

Parroquia Asignación 
SGCTGYP

Asignación 
EPMMOP 
2022-2023

Total, 
asignaciones 

anteriores

Fondo de 
Desarrollo 

Rural 

Variación 
Porcentual

Variación 
Nominal 

Calderón  $  112.169  $   303.030  $  415.200  $  1.114.170 168%  $ 698.970 

Conocoto  $  87.157  $   303.030  $  390.188  $  728.154 87%  $ 337.966 

Tumbaco  $  54.509  $   303.030  $  357.540  $  497.033 39%  $ 139.493 

San Antonio  $  37.237  $   303.030  $  340.267  $  400.254 18%  $  59.987 

Cumbayá  $  54.686  $   303.030  $  357.716  $  426.639 19%  $  68.923 

Pomasqui  $  49.661  $   303.030  $  352.691  $  427.395 21%  $  74.704 

Amaguaña  $  46.207  $   303.030  $  349.237  $  448.456 28%  $  99.219 

Alangasí  $  43.286  $   303.030  $  346.316  $  378.960 9%  $  32.643 

Nayón  $  41.376  $   303.030  $  344.407  $  399.650 16%  $  55.243 

Yaruquí  $  38.834  $   303.030  $  341.864  $  438.199 28%  $  96.334 

Pifo  $  35.042  $   303.030  $  338.072  $  466.337 38%  $ 128.264 

Pintag  $  36.536  $   303.030  $  339.566  $  464.414 37%  $ 124.848 

Guayllabamba  $  37.659  $   303.030  $  340.689  $  464.575 36%  $ 123.886 

El Quinche  $  34.724  $   303.030  $  337.754  $  400.876 19%  $  63.122 

Llano Chico  $  50.909  $   303.030  $  353.939  $  543.716 54%  $ 189.777 

Puembo  $  34.894  $   303.030  $  337.924  $  390.261 15%  $  52.336 

La Merced  $  34.262  $   303.030  $  337.293  $  429.551 27%  $  92.258 

Checa  $  34.137  $   303.030  $  337.167  $  469.565 39%  $ 132.397 

San José de Minas  $  33.929  $   303.030  $  336.959  $  485.035 44%  $ 148.076 

Zámbiza  $  33.946  $   303.030  $  336.976  $  370.714 10%  $  33.738 
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Tabla 4
Estadísticas descriptivas de la distribución presupuestaria

Puéllaro  $  32.706  $   303.030  $  335.737  $  434.168 29%  $  98.432 

Pacto  $  34.505  $   303.030  $  337.535  $  510.638 51%  $ 173.103 

Guangopolo  $  32.548  $   303.030  $  335.578  $  356.828 6%  $  21.250 

Calacalí  $  26.116  $   303.030  $  329.146  $  363.524 10%  $  34.378 

Tababela  $  27.266  $   303.030  $  330.297  $  372.532 13%  $  42.235 

Nanegalito  $  30.144  $   303.030  $  333.175  $  392.293 18%  $  59.118 

Nanegal  $  31.933  $   303.030  $  334.963  $  451.933 35%  $ 116.970 

Atahualpa  $  29.337  $   303.030  $  332.368  $  356.051 7%  $  23.683 

Gualea  $  34.332  $   303.030  $  337.362  $  471.880 40%  $ 134.518 

Nono  $  34.428  $   303.030  $  337.458  $  477.461 41%  $ 140.004 

Lloa  $  28.597  $   303.030  $  331.628  $  351.051 6%  $  19.424 

Perucho  $  27.605  $   303.030  $  330.636  $  341.895 3%  $  11.260 

Chavezpamba  $  29.323  $   303.030  $  332.353  $  375.794 13%  $  43.441 

Total  $ 1.330.000  $   10.000.000  $ 11.330.000  $ 15.000.000 32%  $ 3.670.000 

Nota.  EGIR y SGCTGYP, 2023.

Nota. EGIR y SGCTGYP, 2023.

En la tabla previa, se evidencia que: 

• Que el FDR excede las transferencias propor-
cionadas por el Gobierno Central a las parroquias 
rurales de Quito. Conforme al Acuerdo Ministeri-
al MEF-035, que establece el Modelo de Equidad 
Territorial, se asigna un total de $12.940.775 a las 
parroquias rurales del DMQ. Por lo tanto, el Fondo 
de Desarrollo Rural de 15 millones permitirá que 
estas parroquias cuenten con más del doble del 
presupuesto previsto para el año 2024.

• Que todos los GAD parroquiales recibirán asig-
naciones presupuestarias superiores a las que 
solían percibir anteriormente. 

Por otra parte, es importante señalar que esta 
relación entre la asignación máxima y mínima 
es menor cuando la comparamos con la relación 
poblacional (Tabla 4). Calderón, siendo 411 vec-
es más grande en términos de población que 
Chavezpamba, la parroquia de menor población 
demuestra que la fórmula está cumpliendo efec-
tivamente su propósito de mitigar las notables 
disparidades demográficas.

Promedio Mediana Mínimo Máximo Relación MAX-MIN

$ 454.545 $ 429.551 $ 341.895 $ 1.114.170 3,26

Finalmente, es importante destacar que la gestión 
del FDR del DMQ se lleva a cabo mediante con-
venios de cooperación interinstitucional. En este 
proceso, la Secretaría General de Coordinación 
Territorial, Gobernabilidad y Participación desem-
peña el papel de supervisora, las administraciones 

zonales actúan como administradores de los con-
venios, y los GAD parroquiales asumen la respons-
abilidad de ejecutar los fondos. A continuación, se 
presenta de manera gráfica el modelo de gestión 
(Figura 13).
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Figura 13.
Modelo de gestión del fondo de desarrollo rural
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7.1 La articulación intersectorial 
para el desarrollo rural

Uno de los planteamientos fuerza que surgieron 
durante los procesos previos a la construcción de 
la EGIR, consistía en la identificación de una cla-
ra problemática de desarticulación y aislamien-
to institucional en lo que concierne la atención 
al sector rural del DMQ. Si bien esta problemáti-
ca también se identifica en distintos ámbitos de 
competencia municipal para la resolución de pro-
blemas sociales, en materia de desarrollo rural, la 
intersectorialidad constituye un elemento clave 
con capacidad de incidencia en la planificación 
de mediano y largo plazo.

En efecto, tal como ya lo mencionamos anterior-
mente, el desarrollo rural depende a la vez de un 
proceso de fortalecimiento de las economías agrí-
colas y no agrícolas, de un acceso y distribución 
equitativa a recursos, del acceso a mercados, de 
la inversión en infraestructura y servicios, de la ar-
ticulación estratégica con lo urbano y de los pro-
cesos organizativos relacionados a la gobernanza 
territorial. En conjunto, el desarrollo rural requiere, 
de manera sistémica, esfuerzos simultáneos y arti-
culados entre una diversidad de actores institucio-
nales públicos, privados y de la comunidad local.

El enfoque territorial del DTR con su 
propósito de mejoramiento de las 
condiciones económicas, sociales y 

ambientales de la sociedad rural, re-
quiere del protagonismo de los dife-
rentes actores y sectores involucrados, 
porque sin ellos, la labor de las institu-
ciones cooperantes sería insuficiente 
(IICA, 2015).

Se plantea entonces, la necesidad expresa de es-
quemas de diálogo permanente entre los distin-
tos sectores y actores para analizar los procesos 
de transformación en el sector rural, así como para 
repensar, retos, desafíos y políticas de acción para 
la ruralidad y su integración estratégica con lo ur-
bano en el presente contexto global de cambios 
acelerados y crisis.
 
Sin embargo, es fundamental considerar que las ac-
ciones intersectoriales, si bien pueden lograr cam-
bios significativos y estructurales en los territorios 
rurales en el marco de un proceso de planificación 
multitemporal, estos deben fortalecerse en el ejer-
cicio de las coordinaciones interinstitucionales y en 
la articulación multinivel.

La EGIR recoge varios programas o esquemas de 
trabajo en la ruralidad, que, sin duda, han tenido 
un impacto positivo en ciertos territorios rurales, 
pero que no encontraban la posibilidad de fortale-
cerse dada la carencia de esquemas ligados a la ar-
ticulación intersectorial. Al mismo tiempo la EGIR 
genera nuevas intervenciones proyectadas desde 
el 2024 y que son fruto de la interacción y comple-
mentariedad lograda a partir del diálogo de acto-
res intersectoriales como parte del enfoque sisté-
mico del desarrollo rural.

EJES REGULADORES 
DE ARTICULACIÓN 
INTERSECTORIAL PARA
EL DESARROLLO RURAL 
EN EL DMQ

07.
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7.2. Ejes reguladores de 
articulación intersectorial

Mediante un proceso de levantamiento integral 
de información a nivel de todas las dependencias 
municipales se procedió a la construcción de un 
catálogo de bienes y servicios a la ruralidad. Este 
producto constituyó la base para el análisis de las 
diversas acciones existentes enfocadas en la rural-
idad y con capacidad de incidencia en los cambios 
estructurales de los territorios rurales.

De igual manera, bajo la misma metodología uti-
lizada en el componente 1 de la estrategia, se de-
sarrollaron diversas mesas de trabajo y talleres 
participativos descritos previamente, para la iden-
tificación del análisis estructural correspondiente 
para cada uno de los tipos de territorios rurales. 
Mediante una agrupación de variables se identific-
aron los seis ejes reguladores de acciones intersec-
toriales los cuales, al estar articulados de manera 
sistémica, generan una combinación capaz de in-
cidir en el mediano y largo plazo en el desarrollo 
territorial rural del DMQ.

Figura 14.
Ejes reguladores intersectoriales para el desarrollo rural
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7.2.1 Eje 1 - Tierra productiva

Este eje resalta la importancia de fortalecer de 
manera integral la economía de los territorios rura-
les, teniendo en cuenta sus capacidades, con el ob-
jetivo de mejorar la base económica del desarrollo 
territorial y de las familias rurales. Esto se logrará 
a través de la implementación de actividades pro-
ductivas sostenibles y una mayor participación en 
las cadenas de valor centradas en las característi-
cas específicas de cada territorio, alineadas con 
sus proyectos a futuro.
 
Las economías rurales han sido golpeadas por me-
didas de estabilización macroeconómica, la pan-
demia de la COVID 19, la apertura y liberalización 
comercial, sin mejoras significativas en su tejido 
socioeconómico. La productividad agrícola y la 
rentabilidad, especialmente en la agricultura fa-
miliar, siguen siendo bajas. Aunque las actividades 
no agrícolas ofrecen empleo alternativo, su calidad 

y remuneración suelen ser insatisfactorias, con-
duciendo a trampas de pobreza (ECADERT, 2010).

Además, los territorios rurales enfrentan desequi-
librios en el acceso a recursos productivos, servi-
cios básicos, información y conocimiento. La cri-
sis económica internacional y la falta de políticas 
públicas y de inversión social adecuadas han con-
tribuido a la fragmentación territorial y al debilita-
miento de estructuras sociales, afectando la confi-
anza, reciprocidad y otras formas de organización 
en estas áreas.

La expansión urbana, un proceso que implica el 
cambio demográfico de pequeñas comunidades ru-
rales a extensos asentamientos urbanos con mayor 
densidad poblacional, se caracteriza por el desarrollo 
de actividades industriales, comerciales y de gober-
nanza. Este fenómeno, resultado del crecimiento de-
mográfico y la migración, a veces incluye la creación 
de nuevos centros urbanos (Rengifo, 2022). En el 
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DMQ, la expansión urbana descontrolada plantea 
desafíos estructurales, como la pérdida de tierras 
agrícolas, el desplazamiento de la población rural, la 
presión sobre los recursos naturales y cambios en los 
sistemas productivos. 

En consecuencia, el eje tierra productiva tiene como 
objetivo impulsar la productividad agrícola y arte-
sanal de la ruralidad, desde una perspectiva territo-
rial, abarcando la preservación y valorización de la 
identidad cultural, la sostenibilidad ambiental y la 
soberanía alimentaria. Se centra en generar siste-
mas agroproductivos sostenibles mediante prácti-
cas agrícolas respetuosas con el medio ambiente, 
asegurando la viabilidad económica a largo plazo 
para crear un entorno territorial resiliente.

Además, el eje se sustenta en un enfoque aso-
ciativo que busca fortalecer la competitividad or-
ganizativa, consolidando asociaciones y otras or-
ganizaciones que favorezcan la comercialización 
y producción conjunta y así consolidar encade-
namientos productivos y optimizar la distribución 
de productos agrícolas.

También se enfoca en fomentar el acceso a me-
joras tecnológicas viables y sostenibles desde la 
siembra hasta la comercialización, incorporando 
procesos de capacitación, actualización e inves-
tigación, preservando prácticas culturales y fo-
mentando innovaciones que impulsen la competi-
tividad y sostenibilidad en la producción artesanal.

Concentra la visibilidad de la calidad de la produc-
ción rural de Quito a nivel local, nacional e inter-
nacional, destacando la autenticidad y excelencia 
de los productos rurales para impulsar la demanda 
y comercialización. En el escenario actual, donde 
la producción masiva de alimentos está siendo 

cuestionada debido a su asociación con una agri-
cultura industrial artificializada, surge un cambio 
en las preferencias de los consumidores hacia al-
imentos más auténticos y naturales (Bocco, et. al, 
2013). En este contexto, la implementación de la 
marca Hecho en Quito Rural podría tener un im-
pacto significativo al capitalizar la creciente de-
manda de productos auténticos y arraigados en 
la tierra. Este enfoque se alinea con las tendencias 
actuales que buscan reconstruir identidades y 
relaciones de pertenencia a través de bienes que 
resisten la estandarización (Muchnik y Velarde, 
2008). Además, la marca podría contribuir a la 
recomposición de las sociedades rurales al enfo-
carse en productos agroalimentarios auténticos y 
propios de ciertos territorios rurales, promoviendo 
la diversificación productiva y la atención a la cali-
dad como variables multidimensionales (Acampo-
ra y Fonte, 2007).

Adicionalmente, el fortalecimiento del turismo ru-
ral mediante la creación de centralidades turísticas 
busca diversificar las fuentes de ingresos para los 
territorios rurales, beneficiando económicamente 
a los residentes y promoviendo la preservación de 
la identidad local.

Finalmente, se destaca el compromiso con la plan-
ificación territorial responsable mediante el esta-
blecimiento de procesos de contención de la ex-
pansión urbana y la protección del suelo con valor 
ecosistémico (páramos y zonas de reserva ecológi-
ca) y de desarrollo rural, buscando equilibrar el de-
sarrollo urbano y la preservación de la tierra desti-
nada a la agricultura para garantizar la seguridad y 
soberanía alimentaria en el mediano y largo plazo.
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Eje 1: Tierra productiva
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7.2.2 Eje 2 - Sistemas agroalimentarios 
de proximidad

La alimentación en América Latina se encuentra 
en un constante estado de transformación, en un 
constante estado de transformación, influenciada 
por fenómenos como el régimen alimentario cor-
porativista y la globalización. La concentración de 
poder en manos de grandes empresas agroindus-
triales ha conducido a la homogeneización de la di-
eta, desplazando las prácticas alimentarias tradicio-
nales y afectando la diversidad cultural de la región 
(Martínez, 2017). Este escenario se ve agravado por 
la globalización, que ha aumentado la dependencia 
de la región de productos alimentarios extranjeros, 
poniendo en riesgo la seguridad y soberanía alimen-
taria y generando vulnerabilidades ante crisis como 
la pandemia.

Este hecho recalca la necesidad de replantear el 
equilibrio entre la producción rural y las deman-
das urbanas, promoviendo la disponibilidad de ali-

mentos de proximidad tanto para las zonas urban-
as como rurales.

El fortalecimiento de la agricultura local se con-
vierte en una estrategia clave para garantizar la 
disponibilidad de alimentos frescos y de calidad 
en los territorios urbanos y rurales. La conexión 
entre lo urbano y rural deja de ser una dicotomía 
para convertirse en un eje central para una artic-
ulación estratégica que asegure la resiliencia del 
sistema alimentario.

La discusión sobre la alimentación en América 
Latina se enriquece al considerar el papel funda-
mental de las centralidades y los sistemas agroali-
mentarios localizados (SIAL). Los SIAL parten de la 
especificidad local y las interacciones con lo global, 
definiéndose como organizaciones de producción 
y servicios asociadas por sus características y fun-
cionamiento a un territorio específico (Cirad-SAR, 
1996; Muchnik y Sautier, 1998). En este contexto, 
los elementos como el medio ambiente, los pro-
ductos, las personas, las instituciones y las redes 
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Acciones estratégicas

Problemática estructural:
Débil articulación urbano - 

rural en la producción y 
consumo de alimentos de 

proximidad en el DMQ

Entidades 
involucradas:

CONQUITO - ACDC - 
Quito Turismo - AZ - 

SDEP - SECU - MUSEO 
DE LA CIUDAD - 

SALUD - EDUCACIÓN - 
SECOM - SGCTGYP - 

INCLUSIÓN - 
Relaciones 

internacionales.

Eje 2: Sistemas agroalimentarios de proximidad

Desarrollo de ferias de salud integrales con espacios de 
comercialización directos de pequenos productores 
agroecológicos (agenda permanente) sumado al “Proyecto 
territorios que sanan”

Generación de una estrategia comunicacional y de 
sensibilización sobre el consumo responsable, 
saludable, local y justo a través de la promoción de los 
circuitos cortos alimentarios, puntos de venta en lo rural y 
urbano a nivel del DMQ.

Programas e formación relacionados a la problemática 
alimentaria para una mayor incidencia en el consumo 
consiente local de alimentos producidos en el DMQ.

Articulación de la producción rural del DMQ a la compra 
pública alimentaria de las escuelas, centros de desarrollo 
infantil y otros programas sociales a cargo del DMQ - modelo 
de escuelas saludables FAO.

lntegración el sistema de mercados y abastecer a otros 
sistemas de comercialización hacia mayor participación de 
productores rurales del DMQ 

Fortalecer la implementación de huertos urbanos y rurales 
con fin de autoconsumo y comercial (centralidad 
alimentaria), para venta local - enfocado a áreas de transición 
urbano rurales.  

Fomentar mayor frecuencia y espacios de bioferias y ferias 
con elementos de valorización cultural e identitaria. 

Acceso a 
mercados

Social - Salud 
- Educativo - 

Cultural

Educación 
Comunicacional

de relaciones convergen en un territorio para crear 
una forma de organización agroalimentaria en 
una escala espacial determinada.

La resiliencia de los sistemas agroalimentarios ur-
banos, periurbanos y rurales se convierte en un ob-
jetivo prioritario para garantizar la disponibilidad de 
alimentos en momentos críticos (Rikolto, s.f.). Estos 
sistemas, arraigados en lo local, no solo pueden 
proporcionar una respuesta más eficiente a las de-
mandas alimentarias, sino que también contribuy-
en a la revitalización de los territorios rurales, pro-
moviendo la sostenibilidad y la autonomía.

El eje sistemas agroalimentarios de proximidad 
busca mejorar el acceso al mercado y los siste-
mas de comercialización para los productores de 
la AFC del DMQ, con el objetivo de aumentar las 
ventas en circuitos cortos.

Para lograrlo, se propone fortalecer la aplicación 
del enfoque de vecindarios alimentarios salud-
ables mediante el fortalecimiento de la producción 
local de alimentos agroecológicos disponibles en 
las distintas centralidades. Además, se plantea la 
implementación de procesos educativos y comu-
nicativos sobre la problemática alimentaria, con el 
fin de incidir en un consumo consciente y local de 
alimentos producidos en el DMQ.

Otra estrategia es incrementar la presencia de pro-
ductos alimentarios de los pequeños productores 
rurales del DMQ en los programas sociales mu-
nicipales de alimentación en las distintas centrali-
dades. Este enfoque contribuirá no solo a apoyar a 
los productores locales, sino también a promover 
la seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible 
a nivel distrital.

7.2.3 Eje 3 - Seguridad hídrica y cultura 
del agua

El eje seguridad hídrica y cultura del agua se posi-
ciona como una estrategia integral destinada a 
abordar la gestión del recurso hídrico en la rural-
idad del DMQ. Su enfoque, guiado por una activa 
participación de la comunidad, busca gestionar la 
disponibilidad del agua para sostener medios de 

vida, protección ecosistémica y producción. Este 
planteamiento se nutre de enfoques holísticos y 
multidisciplinarios, alineándose con los principios 
del desarrollo sostenible (FAO, 2015).

En el contexto regional, donde la seguridad hídrica 
y la cultura del agua son esenciales, este enfoque 
cobra mayor relevancia. El DMQ enfrenta desafíos 
apremiantes como el cambio climático, la seguri-
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7.2.4 Eje 4 - Ruralidad sustentable y 
resiliente al cambio climático

Abordar la sostenibilidad y el cambio climático en 

dad alimentaria y problemas económicos y sani-
tarios. La seguridad hídrica se refiere a garantizar 
un acceso sostenible al agua, adaptado a los de-
safíos únicos de cada localidad. En este sentido, 
aborda no solo la calidad y cantidad del recurso 
hídrico, sino también la gestión de riesgos asocia-
dos como inundaciones, sequías, contaminación y 
posibles conflictos por el uso compartido del agua 
(FAO, 2015; FAO, 2016).

Según la FAO (2017), la cultura del agua se define 
como el conjunto de valores, conocimientos, prác-
ticas y creencias que influyen en la forma en que 
las personas perciben, utilizan y gestionan el agua. 
Esta cultura no solo abarca aspectos técnicos y 
científicos, sino que también incorpora elemen-
tos socioculturales que determinan las actitudes y 
comportamientos de la comunidad hacia el recur-
so hídrico. La promoción de una cultura del agua 
sostenible implica fomentar la responsabilidad 
compartida en la preservación del agua, reconoci-
endo la interconexión entre la sociedad, el agua y 
el medio ambiente.

La esencia participativa de este eje se manifies-
ta en la toma de decisiones comunitarias y la im-

plementación de estrategias específicas, como la 
diversificación de fuentes de agua. Este enfoque 
no solo fortalece el vínculo entre la población y el 
recurso hídrico, sino que también incita a cultivar 
una cultura de responsabilidad compartida en la 
preservación del agua. Se destaca así la impor-
tancia de mantener paisajes, sistemas hídricos y 
ecosistemas, un esfuerzo en el cual los territorios 
rurales, resguardando el 92% de las áreas de pro-
tección ambiental, desempeñan un papel crítico 
(FAO, 2017).

La gestión sostenible del agua, al abordar los de-
safíos específicos y fomentar la participación co-
munitaria, no solo asegura la preservación de los 
medios de vida en las zonas rurales, sino que tam-
bién propicia el desarrollo de economías rurales 
competitivas, equitativas y sostenibles. Este en-
foque adquiere una dimensión crucial en un con-
texto de desafíos globales, donde los gobiernos 
locales se erigen como actores determinantes de-
bido a su cercanía con los actores territoriales, fa-
cilitando así la implementación de políticas públi-
cas eficaces (FAO, 2020).

Eje 3: Seguridad hídrica y cultura del agua

Acciones estratégicas

Regulación

Estamentos involucrados

Problemática 
estructural:

Escasez y 
contaminación de 

agua por: 
variabilidad 

climática, prácticas 
agrícolas 

insostenibles, falta 
de infraestructura, 

desigualdad de 
acceso, escasa 

conciencia, conflictos 
y vulnerabilidad a 

desastres naturales.

Productivo ambiental Salud Sociocultural - Educativo
Planes integrales de 

ordenamiento y 
gestión de fincas ( 

enfoque de siembra y 
cosecha de agua)

Restauración con fines 
productivos sostenibles 

en quebradas.

Construcción de tanques 
de captación para 
potabilizar el agua 

Formación 
profesional 

guardianes del 
agua

Sensibilización 
escuelas y 

comunidades sobre 
protección de 

fuentes de agua 

lncentivos monetarios y no 
monetarios para la conservación 

hídrica  

Fortalecimiento de 
programas de medición 
de calidad de agua en 

hogares 

Restauración de páramos y bosques alto andinos

STHV - SGCTGYP- SSG - EMASEO - EMGIRS EPMMAPS - SECOM - SEDU - SDEP FONAG - AZ - 
SEC Salud - SECU -QUITO TURISMO - ICAM - Administración general - Concejo Municipal 

Ordenanza verde azul 
para implementación de 
infraestructura verde azul 

la ruralidad del DMQ se presenta como imperativo 
para el desarrollo rural. La adaptación de prácticas 
agrícolas y ganaderas sostenibles es esencial para 
preservar la productividad y la resiliencia de los 
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territorios rurales frente a condiciones climáticas 
cambiantes. Además, la inversión en tecnologías 
agrícolas innovadoras y la promoción de sistemas 
de producción más eficientes pueden contribuir 
no solo a mitigar los impactos ambientales, sino 
también a mejorar la productividad y la calidad de 
vida. Asimismo, abordar la sostenibilidad en la ru-
ralidad tiene implicaciones directas para la segu-
ridad y soberanía alimentaria distrital, ya que una 
parte importante de la producción agrícola provi-
ene de estas áreas.
 
Una ruralidad sustentable y resiliente al cambio 
climático implica la adopción de prácticas y es-
trategias que aseguran la viabilidad a largo pla-
zo de los territorios rurales, tanto desde el punto 
de vista ambiental como social. La sustentabili-
dad implica la gestión cuidadosa de los recursos 
naturales, la preservación de la biodiversidad y la 
promoción de prácticas agrícolas y productivas 
sostenibles. Por otro lado, la resiliencia al cambio 
climático implica la capacidad de adaptarse y re-
cuperarse de eventos extremos, como sequías o 
inundaciones, anticipando y mitigando sus im-
pactos. En conjunto, una ruralidad sustentable 

y resiliente al cambio climático busca equilibrar 
las necesidades humanas con la conservación 
del entorno, promoviendo la autonomía comuni-
taria, la preservación de la identidad cultural y la 
capacidad de respuesta efectiva ante los desafíos 
climáticos emergentes.

Este eje aborda tres categorías clave. En primer lu-
gar, la implementación de planes de manejo para 
áreas naturales contribuye a la conservación de 
recursos, fomentando una coexistencia armoniosa 
entre los territorios rurales y su entorno. Segundo, 
la transmisión intergeneracional de conocimientos 
locales fortalece la identidad cultural y ancestral, 
proporcionando las bases para una planificación 
del territorio arraigada en la sabiduría acumulada 
a lo largo del tiempo. Por último, la formación de 
líderes en acción climática y la promoción de bue-
nas prácticas ambientales y productivas sitúan a 
la ruralidad en la vanguardia de la resiliencia ante 
el cambio climático, garantizando un desarrol-
lo sostenible al integrar de manera coherente la 
conservación ambiental, la herencia cultural y la 
adaptación al entorno en constante cambio.

Eje 4: Ruralidad sustentable y resiliente
al cambio climático

Actores involucrados:
SDEP - STHYV - EMGIRS - EMASEO - SEC AMBIENTE - SGCTGYP - SEDU - AZ - CATASTRO - 

GAD Parroquiales

Problemática estructural:
Alta vulnerabilidad frente a 
amenazas naturales y débil 
y planificación en gestión 

de riesgos en los territorios 
rurales

Plan diferenciador de 
respuesta de emergencia 

para la ruralidad - basado en 
conocimientos ancestrales 

interculturales para modelos 
de reducción de riesgos 

como medida de adaptación 
al cambio climático 

Gestión de 
riesgos

Socio - educativo

Gestión 
ambiental

Planes de manejo del SMANP 
- Con declaratoria de nuevas 

áreas (8 áreas) 

Modelo de gestión de 
residuos para articulación 

urbano rural 

Plan de incentives de buenas 
prácticas ambientales y 
productivas (distintivos 

monetarios y no monetarios) 

Articulación de planes de GR 
con planes de vida de 

comunas y comunidades

Transmisión intergeneracional de 
saberes y conocimlentos locales 

ancestrales para el manejo 
sustentable y planificación del 

territorio

Programa de formación de líderes 
para la acción climática 

Procesos de formación y 
sensibilización de buenas prácticas 

ambientales - escuelas rurales y 
comunidades 
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7.2.5 Eje 5 - Capacidad de retención 
juvenil

La migración de jóvenes desde los territorios rura-
les hacia centros urbanos y otros destinos ha gen-
erado una serie de desafíos significativos, influy-
endo directamente en la capacidad de retención 
juvenil y, por ende, en el desarrollo rural del DMQ. 
Esta emigración masiva, latente en varios territo-
rios rurales del DMQ, ha contribuido al envejec-
imiento de la población rural, dejando a las perso-
nas mayores con dificultades para realizar trabajos 
agrícolas físicamente exigentes, lo que afecta la 
productividad y medios de vida de las familias ru-
rales (BID, 2020).

La falta de oportunidades para la juventud rural 
no solo empobrece los recursos humanos y el po-
tencial de los territorios, sino que también impacta 
negativamente en la estructura social y económi-
ca de los territorios rurales (Banco Mundial, 2021). 
La migración de jóvenes, con niveles más altos de 
escolaridad que sus generaciones anteriores y ap-
ertura al cambio e innovación, reduce la fuerza lab-
oral activa en el campo, debilitando la capacidad 
productiva de la agricultura y otras actividades 
económicas rurales. Este fenómeno se traduce en 
una pérdida de capital humano clave para el de-
sarrollo rural.

No obstante, reconocer el potencial de la juventud 
rural y proporcionarles oportunidades significati-
vas en sus propios territorios puede revertir esta 
tendencia. El acceso de los jóvenes a la educación 
formal y no formal, junto con la disponibilidad de 
conocimiento e información en sus territorios, se 
presenta como una estrategia fundamental para 
fortalecer la retención juvenil. La educación con 
pertinencia territorial no solo mejora los niveles 
educativos, también genera opciones laborales de 
calidad e ingresos adecuados, permitiendo a los 

jóvenes desempeñar un papel activo en el desar-
rollo rural de sus territorios (FAO, 2020).

Construir territorios rurales con capacidad de re-
tención juvenil implica desarrollar estrategias que 
no solo preserven el atractivo y la vitalidad de los 
territorios rurales, sino que también fomenten 
oportunidades y condiciones que motiven a los 
jóvenes a permanecer y contribuir al desarrollo lo-
cal. Esto va más allá de la retención geográfica; se 
trata de crear un entorno que ofrezca perspectiv-
as de empleo, acceso a educación y servicios, así 
como espacios para una activa participación en la 
toma de decisiones territoriales. Construir capaci-
dades de retención juvenil implica, por lo tanto, la 
creación de ambientes sostenibles y dinámicos, 
donde los jóvenes se sientan arraigados, valorados 
y estimulados a contribuir a la prosperidad de sus 
territorios rurales.

Este eje aborda el fortalecimiento educativo y pro-
fesional a través del desarrollo de programas edu-
cativos específicos, como el bachillerato municipal 
agropecuario, y planes de profesionalización en or-
ganizaciones productivas rurales para promover la 
formación y capacitación de la juventud en habili-
dades relevantes y pertinentes con sus territorios.
 
Este enfoque diversifica las opciones de empleo y 
contribuye al desarrollo económico sostenible del 
territorio, incluyendo iniciativas como la gestión 
de capital semilla para emprendimientos juve-
niles y el acceso a mercados y comercialización 
de bienes y servicios.

Finalmente, la promoción de la participación juve-
nil en la toma de decisiones, el fortalecimiento de 
la identidad cultural a través de proyectos socio-
culturales, y la creación de espacios juveniles son 
esenciales para retener a la juventud en los territo-
rios, proporcionando un entorno participativo.
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7.2.6 Eje 6 - Identidad rural, cultura 
campesina y género

La identidad rural y campesina ha experimentado 
transformaciones significativas en el contexto de 
la globalización y el capitalismo, fenómenos que 
han dejado huellas profundas en los territorios ru-
rales de la región, manifestándose a través de di-
versos fenómenos que van desde la homologación 
cultural hasta la desestructuración de las comunas 
y comunidades.
 
Una de las dimensiones más notables de este 
impacto es la homologación cultural, un proceso 
mediante el cual las prácticas, valores y modos de 
vida locales tienden a homogeneizarse bajo la in-
fluencia de patrones culturales globales (Vallejo 
Hidalgo, 2022). Esto se manifiesta en la adopción 
generalizada de elementos de la cultura urbana 
global en las comunidades rurales, desde el vestu-
ario hasta las formas de entretenimiento. La influ-
encia de los medios de comunicación globalizados 
y las redes sociales ha acelerado este proceso, con-
tribuyendo a la creación de una cultura globaliza-
da que puede eclipsar las expresiones culturales 
locales y tradicionales.

La homologación alimentaria es otra manifestación 
palpable de la influencia de la globalización en la 
vida rural. La expansión de las cadenas de suminis-
tro globales ha llevado a una mayor disponibilidad 
de alimentos procesados y productos importados 
en detrimento de las prácticas alimentarias locales 

y tradicionales (Vallejo Hidalgo, 2022). Esto no solo 
afecta la dieta y la salud de los territorios rurales, 
sino que también impacta en la economía local al 
favorecer a las grandes corporaciones alimentarias 
en lugar de los productores locales.

La hibridación cultural entre las culturas urbanas 
globales y las rurales ha llevado a la creación de 
identidades híbridas, donde elementos tradiciona-
les coexisten con expresiones culturales globales 
(Vallejo Hidalgo y Martínez Godoy, 2023). Este 
fenómeno, si bien puede enriquecer la diversidad 
cultural, también plantea desafíos en términos de 
preservación de la autenticidad cultural y las for-
mas de vida tradicionales.

La migración rural-urbana y urbana-rural impulsa-
da por la búsqueda de oportunidades económicas 
y la expansión inmobiliaria, ha llevado a la disolu-
ción, desestructuración y debilitamiento de co-
munidades y amenaza constante de creación de 
asentamientos más urbanizados (conversión de 
comunas a barrios). Esto no solo afecta las redes 
sociales y la habitabilidad comunitaria, sino que 
también puede tener un impacto negativo en la 
cohesión social, la preservación de prácticas cul-
turales tradicionales y en el uso y explotación de la 
tierra comunal.

En el ámbito de género, las desigualdades estruc-
turales reproducidas por las sociedades han per-
sistido en los territorios rurales del DMQ. Las 
culturas arraigadas en estos territorios, aunque 

Eje 5: La capacidad de Retención Juvenil

Problemática 
estructural:
Expulsión 

demográfica por: 
baja tasa de 

crecimiento o tasas 
negativas, migración 

juvenil y 
envejecimiento 

poblacional 

Edu - 
Productivo

Sociocultural

Socio 
Tecnológico 
- productivo

Acciones estratégicas

Convocatoria de capital semilla con 
focalización en áreas - Bases con acción 

afirmativa para emprendimientos juveniles 
rurales y turístico

Programas de acceso a mercados y 
comercialización de bienes y servicios de la 

población juvenil - Puntos de venta colectivos 
. red de jóvenes rurales.

Bachillerato muncipal técnico
Agropecuario - Agroecológico

Fortalecimiento de la participación juvenil 
en la ruralidad

Casa somos para el desarrollo de proyectos 
socio culturales y productivos de interés juvenil 

- con adecuaciones físicas y arquitectónicas 
juveniles mobiliario y equipamento de acuerdo 

a necesidades e intereses de jóvenes

Formación y transferencia tecnológica para 
población juvenil rural

Puntos de conexión gratuitos en la ruralidad - 
Casa somos

Entidades involucradas:
AZ - CONQUITO - QUITO 

TURISMO - SECU - SEDU - 
COOPERACIÓN - GAD´s - 
SDEP - SEC INCLUSIÓN 
SOCIAL - PATRONATO
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Problemática estructural:
Pérdida de la identidad, 

homologación e hibridación 
cultura y perpetuación de la 

inequidad de género

Sociocultural

Entidades involucradas:
AZ - IMP - Secretaría de 

Educación - SECOM - 
Quito Turismo - 

CONQUITO - SGCTYPC.

Eje 6: Identidad Rural,
Cultura Campesina y Género

Mapeo de manifestaciones de PCI dentro de 
cada parroquia rural, para orientar las 

estrategias y el "Pool e acciones 
instltucionales para el DR" 

Estrategias de salvaguarda de las 
manifestaciones de PCI como insumo para 

el Desarrollo Rural desde lo simbólico 

Investigación cultural como insumo para 
bioferias y ferias agroproductivas - (MIC Y 

YAKU)

Reformulación de los encuentros 
culturales para el fortalecimiento del 

intercambio permanente de 
conocimientos y saberes entre la 

urbanidad y la ruralidad 

lmplemetación del Plan Metropolitano 
del Libro y la Lectura con enfoque en las 

necesidades de la ruralidad (la red de 
bibliotecas incluye: Llano Grande, 

Tumbaco, Calderón y Pintag. 

Programa de formación de gestores 
culturales en Casa Somos de la ruralidad 

con enfoque de género e 
intergeneracional 

Acciones estratégicas

modificables, requieren de alternativas que posibi-
liten una transición socioeconómica y cultural. La 
inversión en el empoderamiento de las mujeres se 
considera vital para mejorar las condiciones socio-
económicas y políticas, así como para lograr una 
ciudadanía integral y democrática. 

En relación con la feminización rural, aunque las 
mujeres asumen roles más prominentes en la ag-
ricultura y otras actividades, esta transición no 
siempre se traduce en una redistribución equi-
tativa de recursos y oportunidades. La carga de 
trabajo adicional para las mujeres y la persisten-
cia de relaciones patriarcales en el ámbito famil-
iar y comunitario señalan la necesidad urgente de 
abordar estas dinámicas para lograr un desarrollo 
rural inclusivo y equitativo (Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola, 2020).

El eje identidad rural, cultura campesina y géne-
ro reconoce la importancia de preservar las tradi-
ciones, prácticas y valores que configuran la identi-
dad rural, al mismo tiempo que busca fomentar la 
igualdad de género y la participación equitativa de 
mujeres y hombres en el desarrollo rural.

Enfocándose en la identificación e implementación 
de estrategias, este eje busca conservar las mani-

festaciones culturales inmateriales, tales como la 
recuperación de la memoria social, espacios sim-
bólicos, ritos y leyendas. De este modo, se sostiene 
el desarrollo rural desde una perspectiva simbólica 
que refuerza la identidad cultural.

Además, tiene como objetivo promover la diversi-
dad cultural mediante la presentación y venta de 
productos relacionados con el patrimonio cultural. 
Para lograrlo, se concentra en el mapeo de man-
ifestaciones de patrimonio cultural inmaterial en 
cada parroquia rural, con la finalidad de orientar 
estrategias y acciones institucionales dentro del 
pool de acciones institucionales para el desarrollo 
rural. Este enfoque integral busca maximizar el im-
pacto de las acciones culturales en el desarrollo de 
los territorios rurales.

Por último, el eje busca fortalecer la gestión cultur-
al local, fomentando la participación en la preser-
vación y promoción del patrimonio cultural. A 
continuación, cada uno de los ejes presentados se 
despliegan mediante una diversidad de acciones 
estratégicas intersectoriales (Anexos), las cuales, 
de manera combinada y articulada, garantizan la 
sostenibilidad de un trabajo institucional que bus-
ca resultados concretos en materia de desarrollo 
de los territorios rurales. 
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Al igual que para los ejes de inversión, de manera 
general, los 6 ejes de acciones intersectoriales para 
el desarrollo rural configuran un mismo sistema 
de nexos de interconexión fundamentales para 
la construcción social de los procesos ligados al 
desarrollo rural de los territorios. Sin embargo, las 
priorizaciones basadas en los niveles de influencia 
(incidencia estructural para el desarrollo rural) y 
dependencia (margen de maniobra de los actores) 
son diferenciadas para cada uno de los tipos de te-
rritorios rurales identificados previamente, lo que 
a su vez configura sistemas diferenciados para al-
canzar el desarrollo rural. 

Tal como se presenta a continuación, cada uno de 
los ejes de acciones intersectoriales para el desa-

PRIORIZACIÓN TERRITORIAL DE 
LOS EJES DE ACCIONES
INTERSECTORIALES PARA EL 
DESARROLLO RURAL 

08.

rrollo rural ocupan posiciones distintas en los tipos 
de territorios previamente identificados.

8.1 T1 – Territorios Conurbados 
(1)

El primer grupo de territorios de tipo 1 corresponde 
a las parroquias conurbadas de los valles de 
Tumbaco y Los Chillos, comprende las parroquias 
de Tumbaco, Cumbayá, Nayón, Puembo, Tababela, 
Conocoto y Alangasí (Ficha 7).
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En función de la reflexión colectiva de las prob-
lemáticas y potencialidades territoriales, se ha de-
terminado que, estos territorios se proyectan a ha-
cia una conurbación capaz de limitar su expansión 
urbana e inmobiliaria y fomentar mecanismos 
favorables a las centralidades agroalimentarias 
basadas en una pertinencia productiva de sus tier-
ras aún disponibles. Además, su población man-
tiene un elevado sentido de pertenencia debido 
al fortalecimiento de su identidad, permitiéndoles 
apropiarse de los espacios productivos. disminuy-

endo los procesos de gentrificación y segregación 
social y espacial.

Adicionalmente, para potenciar el desarrollo se 
fortalecerán los procesos antes descritos con el 
aumento en la provisión de servicios básicos, ga-
rantizando el acceso al agua y saneamiento. Esto 
creará las condiciones para el desarrollo sostenible 
y consolidación de sistemas resilientes a los efec-
tos del cambio climático.

Ficha 7
T1 – Territorios Conurbados (1)
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El segundo bloque de territorios de tipo 1 corre-
sponde a las parroquias conurbadas de la Man-
comundiad Kitu Kara, comprende las parroquias 
de Calderón, Llano Chico, Zámbiza, San Antonio 
y Pomasqui.

En función de la reflexión colectiva de las prob-
lemáticas y potencialidades territoriales, se ha de-
terminado que, este territorio se proyecta hacia 
una conurbación basada en el fortalecimiento de 
su identidad cultural, enriquecida por las 8 comu-
nas y comunidades ancestrales que forman parte 
de estos territorios, contribuyendo al fortalecimien-
to del tejido social, contrarrestando las dinámicas 
urbanísticas y de segregación del espacio.

Si bien es difícil la preservación de la tierra agríco-
la, este territorio contrarresta la sobreexplotación 
del suelo con el apoyo técnico institucional y me-
diante una fuerte estrategia de implementación 
de huertos comunitarios y comercialización de 
proximidad. Se suman como complemento de la 
dinámica territorial, una destacable producción 
artesanal con pertinencia territorial y comunitaria. 
Se vislumbra una resiliencia climática a través de 
la gestión del agua y provisión de servicios bási-
cos. Estos elementos que constituirán la base de 
estos territorios para enfrentar y responder a los 

desafíos de la urbanización, crecimiento poblacio-
nal y cambio climático.

8.3 T2 – Territorios Rururbanos 
(1) 

El primer grupo de territorios de tipo 2, comprende 
las parroquias Guayllabamba, EL Quinche, Pifo, 
Checa, Yaruquí (Ficha 9). En función de la reflexión 
colectiva de las problemáticas y potencialidades 
territoriales, se ha determinado que, estos 
territorios se proyectan a un desarrollo rururbano 
con sistemas alimentarios sostenibles (en el marco 
de una pertinencia productiva de sus tierras). Así 
mismo, el reciente desarrollo agroproductivo 
experimentado y su cercanía al aeropuerto, 
permiten visibilizar a este territorio como un 
próximo clúster agroexportador en consolidación.
 
Estos procesos son fortalecidos por una eficiente 
gestión y provisión de agua bajo los principios de 
sustentabilidad, elevando su resiliencia a los efectos 
adversos del cambio climático. Adicionalmente, 
esos territorios fortalecerán su identidad cultural 
revalorizando la presencia y riqueza de las 13 
comunas y comunidades ancestrales. 

Ficha 8
T1 – Territorios Conurbados (2)

Nota. SGCTGYP y EGIR, 2024.



71

Estrategia

Quitorural

Priorización de lineamientos

5E

F
D

4
2

1
C

B

6

3
A

In
fl
u
en
ci
a

Dependencia

E
je

s 
d

e 
in

ve
rs

ió
n

2

Ruralidad sustentable y resiliente
al cambio climático

Seguridad hídrica
y cultura del agua

Tierra productiva

Centralidades agroalimentarias

4

1

3

EJE Descripción

4

1

2

3

Ficha 9
T2 Territorios rururbanos

Nota. SGCTGYP y EGIR, 2024.

8.4 T2 – Territorios Rururbanos 
(2)

El segundo grupo de territorios de tipo 2 compren-
de las parroquias del Valle de Los Chillos, entre las 
cuales están Amaguaña, La Merced, Guangopolo y 
Pintag (Ficha 10). En función de la reflexión colec-
tiva de las problemáticas y potencialidades territo-
riales, se han determinado que, estos territorios se 
proyectan a un desarrollo rural basado en la resig-
nificación de sus sistemas alimentarios, volviéndo-
los resilientes y sostenibles para hacer frente a los 
desafíos de la urbanización, fragmentación territo-
rial y crecimiento poblacional.
 
Existe aún una agricultura familiar y comunitaria 
que requiere apoyo institucional para lograr una 

capacidad plena de integración a las cadenas de 
valor de los mercados de alimentos. Para lograrlo 
se elevará el sentido de pertenencia mediante el 
fortalecimiento de su identidad rural y comunitar-
ia, así como afianzar los procesos organizativos y 
culturales de las 11 comunas y comunidades an-
cestrales que forman parte de este territorio.

El impulso productivo de sus tierras y la gestión 
eficiente del recurso hídrico serán pilares funda-
mentales que fortalecerán las condiciones para 
el desarrollo rural. Finalmente, son importantes 
los espacios de vinculación de las generaciones 
jóvenes a los sistemas productivos e identitarios, 
quienes garantizarán la sostenibilidad de los pro-
cesos antes descritos. 
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Ficha 10
Territorios rururbanos (2)

Nota. SGCTGYP y EGIR, 2024.

8.5 T3 – Territorios rurales con 
vocación agroproductiva

El grupo de territorios de tipo 3, comprende las 
parroquias de la ruta escondida, como son San 
José de Minas, Atahualpa, Chavezpamba, Perucho 
y Puéllaro (Ficha 11). En función de la reflexión col-
ectiva de las problemáticas y potencialidades ter-
ritoriales, se ha determinado que, estos territorios 
se proyectan como impulsores de sistemas ali-
mentarios competitivos, resilientes y sostenibles, 
enfocados en una utilización pertinente y pro-
ductiva de sus tierras. Esta visión se fortalece me-
diante la creación de espacios que conectan a la 
generación joven con los sistemas productivos. 
Se procurará brindar oportunidades de formación 
técnico-académica desde la municipalidad con un 
enfoque específico en lo rural, proporcionando así 

las herramientas necesarias para su plena inte-
gración en estos procesos de desarrollo.

Adicionalmente, para potenciar el desarrollo se 
fortalecerán los procesos antes descritos con el au-
mento del sentido de pertinencia a través de espa-
cios de revalorización de la identidad cultural de la 
ruta escondida. 

Como consecuencia, la Ruta Escondida se consol-
idará como un territorio resiliente, capaz de adap-
tarse a los desafíos derivados del cambio climático. 
Se fomentará el desarrollo productivo mantenien-
do la conservación y preservación de sus espacios 
naturales, asegurando así la sostenibilidad y la 
preservación de su entorno. Esta convergencia en-
tre la promoción económica y la preservación am-
biental delineará un futuro próspero y resistente 
para este territorio.
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Nota. SGCTGYP y EGIR, 2024.

8.6 T4 – Territorios rurales 
con vocación ecosistémica y 
agroproductiva

El grupo de territorios de tipo 4, comprende las 
parroquias de Gualea, Nanegal, Nanegalito, Pacto, 
Nono y Lloa (Ficha 12). En función de la reflexión 
colectiva de las problemáticas y potencialidades 
territoriales, se ha determinado que, el Norocci-
dente de Quito, se proyecta como un territorio 
altamente productivo con pertinencia territorial y 
con capacidad de alcanzar mercados nacionales 
e internacionales en base a la agregación de valor 
en sus producciones. Las diversas especificidades 

Ficha 11
T3 Territorios rurales con vocación agroproductiva

territoriales darán paso a la construcción de mar-
cas con denominación de origen en diversas ca-
denas de valor.

Las estrategias de preservación de sus recursos 
naturales asegurarán no solamente la sostenibi-
lidad, resiliencia frente a los desafíos del cambio 
climático, sino que a su vez reafirman su vocación 
ecosistémica y liderazgo turístico en Quito. Estos 
territorios cumplirán el reto de retener a su po-
blación joven, quienes, respaldados por una fuerte 
identidad cultural, formación técnica –académica 
y espacios municipales de participación y desarrol-
lo de emprendimientos juveniles, serán las claves 
para garantizar la sostenibilidad de las iniciativas 
de desarrollo.
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Nota. SGCTGYP y EGIR, 2024.
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9.1 La Dirección Metropolitana 
de Desarrollo Rural

Tal como se menciona previamente, a excepción 
de algunos programas sectoriales con incidencia 
en el desarrollo rural (recogidos en esta estrate-
gia), en administraciones anteriores, resaltaban 
los procesos de atención reactiva a la ruralidad de 
Quito mediante intervenciones no planificadas, 
consolidando únicamente un espacio de cliente-
lismo y capitalización política.
 
De esta manera, la Dirección Metropolitana de 
Parroquias Rurales, bajo una denominación que 
hace alusión a la división político-administrativa 
rural, estaba encargada de articular políticamente 
con las autoridades de los gobiernos parroquiales 
rurales del Distrito, sin ninguna capacidad técni-
ca ni organizacional para comprender y analizar la 
problemática rural del DMQ con el objetivo de for-
mular un plan estratégico de trabajo. De manera 
específica, esta dependencia de la Secretaría Ge-
neral de Coordinación Territorial, Gobernabilidad 
y Participación destinaba todos sus esfuerzos en 
capital humano al desarrollo de encuentros cul-
turales, fiestas y transferencias monetarias como 
mecanismo de disminución de tensiones en las 
periferias y preservación de la gobernabilidad dis-
trital.

 Quedaba entonces clara la carencia de un para-
guas institucional municipal en el DMQ con una 
estructura óptima para articular esfuerzos hacia 
el desarrollo de sus áreas rurales. Desde esta pers-
pectiva, surge la iniciativa de reconversión de la 
Dirección Metropolitana de Parroquias Rurales en 
la Dirección Metropolitana de Desarrollo Rural la 
cual mantendría procesos claros enfocados en la 
coordinación municipal de la política pública de 
desarrollo rural.

Esta nueva estructura institucional se mantiene 
bajo la rectoría de la Secretaría General de Coordi-
nación Territorial, Gobernabilidad y Participación, 
la cual destaca entre sus nuevas atribuciones y 
responsabilidades la de promover y evaluar el de-
sarrollo integral en las áreas rurales, abarcando 
aspectos sociales, culturales, económicos y am-
bientales, mediante la planificación y ejecución de 
estrategias, proyectos y programas específicos.

De esta manera la Dirección Metropolitana de 
Desarrollo Rural tiene como misión diseñar linea-
mientos estratégicos para el desarrollo rural, así 
como coordinar la implementación de instrumen-
tos y mecanismos para transversalizar el enfoque 
rural, asegurando una coordinación eficiente y 
efectiva en beneficio del desarrollo rural sosteni-
ble.

A continuación, se presentan las principales atribu-
ciones y responsabilidades de esta nueva estruc-

MARCO INSTITUCIONAL Y DE 
GOBERNANZA PARA LA OPERACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO 
RURAL 

09.
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tura institucional para el desarrollo rural:• Diseñar 
instrumentos y mecanismos para transversalizar 
el enfoque del desarrollo rural en las diferentes de-
pendencias del DMQ y administraciones zonales; y 
coordinar su implementación.

• Formular estrategias para atender las demandas 
y necesidades de las comunidades rurales, 
propiciando un desarrollo equitativo y sostenible; 
y coordinar su implementación.

• Coordinar, monitorear y evaluar la implementación 
de estrategias, programas y proyectos municipales 
de desarrollo rural, fomentando la inclusión de los 
territorios y comunidades rurales.

• Desarrollar, gestionar y supervisar convenios 
de cooperación con otros GAD, asegurando 
la alineación y contribución a los objetivos de 
desarrollo rural del DMQ. 

• Supervisar y evaluar la ejecución y resultados de 
los convenios de cooperación y las intervenciones 
municipales en el ámbito rural, proponiendo 
mejoras y ajustes necesarios para optimizar su 
impacto.

• Asesorar a las entidades municipales respecto 
a la realidad y dinámicas rurales, promoviendo el 
entendimiento y la adaptación de estrategias a 
sus particularidades.

• Establecer y mantener mecanismos de 
coordinación con los gobiernos autónomos 
descentralizados, parroquiales rurales, 
comunas, comunidades ancestrales y otros 
entes relacionados, fortaleciendo los lazos 
interinstitucionales y colaboración.

• Dirigir el diseño e implementación de programas 
de capacitación para actores y líderes rurales 

en temas de gobiernos comunitarios, derechos 
colectivos y otros aspectos relacionados.

• Coordinar la conformación del comité 
intersectorial de desarrollo rural.

• Formular diagnósticos territoriales de las 
parroquias y comunidades rurales.

Bajo estos lineamientos la estructura institucional 
de la Dirección posee dos componentes ejecutores 
conformados por:

• La unidad de formulación y gestión de la 
estrategia de desarrollo rural. 

• La unidad de monitoreo y evaluación de la 
estrategia de desarrollo rural.

La Unidad de Formulación y Gestión de la EGIR 
tiene por misión desarrollar los mecanismos 
para el fortalecimiento de la representatividad y 
desarrollo de las comunidades rurales del DMQ en 
el marco del ejercicio de garantía y exigibilidad de 
derechos. Mientras que esta unidad tiene como 
misión la administración de instrumentos de 
evaluación de la representatividad y desarrollo de 
las comunidades rurales del DMQ en el marco de 
la mejora continua de la estrategia del desarrollo 
rural y garantía y exigibilidad de derechos.

Sin duda alguna, este órgano institucional, se 
convierte en el ente coordinador en materia de 
desarrollo rural lo que implica un sólido trabajo 
favorable a la construcción de un mecanismo de 
gobernanza para el desarrollo rural y la articulación 
urbano – rural mediante la creación del Comité 
Permanente Intersectorial para el Desarrollo Rural 
(Figura 15). 
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Ficha 15
Estructura Dirección Metropolitana de Desarrollo Rural
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Nota. Tomado de SGCTGYP y EGIR, 2023.

9.2 El Comité Permanente 
Intersectorial para el 
Desarrollo Rural

La implementación exitosa de la EGIR requiere 
de un marco de gobernanza robusto que facilite 
la coordinación y colaboración intrainstitucional, 

interinstitucional, multinivel e intersectorial en el 
ámbito municipal. La gestión integral de la rural-
idad implica la articulación efectiva de diversos 
actores, desde entidades gubernamentales hasta 
organizaciones de la sociedad civil y comunidades 
locales. Un marco de gobernanza bien estructura-
do establecerá mecanismos para una activa par-
ticipación de conocimientos y perspectivas en la 
planificación y ejecución de iniciativas rurales.
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La articulación intrainstitucional se vuelve esen-
cial para superar la fragmentación de responsabili-
dades y competencias dentro de la administración 
municipal. Establecer vínculos sólidos entre las dif-
erentes instancias municipales y departamentos 
relevantes permitirá una respuesta más eficiente y 
efectiva a los desafíos y oportunidades específicos 
de los territorios rurales. Además, la coordinación 
intersectorial entre áreas como agricultura, medio 
ambiente, educación, y desarrollo social es clave 
para abordar la complejidad de las necesidades ru-
rales, desde la seguridad alimentaria hasta el acce-
so a servicios básicos y la promoción de actividades 
económicas sostenibles.

El establecimiento de mecanismos de monitoreo, 
seguimiento y evaluación es esencial para evalu-
ar el impacto y la eficacia de las intervenciones 
en la gestión integral de la ruralidad. Un marco 
de gobernanza efectivo debería incorporar indi-
cadores claros y procesos sistemáticos de evalu-
ación para medir el progreso hacia los objetivos 
establecidos. Esto no solo proporcionará infor-
mación valiosa para ajustar y mejorar las estrate-
gias en curso, sino que también asegurará la ren-
dición de cuentas tanto a la comunidad como a 
los organismos supervisores.

En este contexto, se constituye un Comité Intersec-
torial para el Desarrollo Rural, una instancia per-

manente conformada por las Secretarías Rectoras 
de la política pública municipal. Estas Secretarías, a 
su vez, desempeñan el papel de coordinadoras de la 
implementación, colaborando estrechamente con 
Corporaciones, Empresas Públicas, Fundaciones e 
Institutos bajo su jurisdicción. La Secretaría General 
de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Par-
ticipación Ciudadana, a través de la Dirección Met-
ropolitana de Desarrollo Rural, asume el rol de en-
tidad coordinadora y articuladora de los procesos 
intersectoriales. Además, esta dirección coordina 
con las administraciones zonales, donde operan los 
coordinadores parroquiales y de desarrollo rural.

En este esquema, se designan entidades rurales 
rectoras sectoriales que representan los principales 
sectores vinculados al desarrollo rural, tales como 
cultura, ambiente, territorio y desarrollo productivo. 
Por otro lado, las demás secretarías conforman el 
comité rural, específicamente cuando se abordan 
temáticas particulares como educación, salud, se-
guridad, entre otras. Este diseño estructural per-
mite una gestión eficiente y coordinada, asegu-
rando una cobertura integral de las necesidades y 
desafíos específicos que involucra el desarrollo ru-
ral en el ámbito municipal (Figura 16).

Ficha 16
Estructura Comité de Desarrollo Rural
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Sin dudas, la capital de los ecuatorianos integra de 
manera estratégica a sus territorios rurales para 
proyectarse en el mediano y largo plazo (Figura 17). 
Destacamos que, la combinación entre institucio-
nalidad sólida, el marco estratégico de gestión in-
tegral de la ruralidad y el financiamiento para el 
desarrollo rural, no solo garantizan la configura-

ción de un escenario prometedor para las áreas ru-
rales del DMQ, sino que proyectan a la capital ecu-
atoriana como la primera capital latinoamericana 
con este enfoque combinado de tres componen-
tes claves para el desarrollo rural y la articulación 
sostenible urbano rural. 

Ficha 17
Capital con enfoque integral de desarrollo rural
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ANEXOS

Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de Acción Acciones Territorios 
priorizados

Ente 
rector Articuladores

1 TIERRA 
PRODUCTIVA

Expansión urbana sin límites ni control 
en espacios rurales  

Establecer procesos de contención de 
la mancha urbana, protección del suelo 
rural con valor ecosistémico y producción 
agroproductiva

PLANIFICACIÓN 
URBANA RURAL

Incorporación de la propiedad comunitaria en 
el catastro municipal

TODOS con 
énfasis en T1 - T2 SHOT

CATASTRO, SGCTGYP, RP

Articulación de planes de vida comunales 
y comunitarios a los instrumentos de 
planificación distrital y complementaria

SGCTGYP, SAQ

Articulación del Modelo Territorial Deseado 
con enfoque productivo de centralidad 
agroalimentaria y microrregiones sostenibles

SGP, SGCTGYP, SAQ, SEDEP

Desarrollo del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
con enfoque de contención de la mancha 
urbana y desarrollo rural 

SGP, SGCTGYP

Vulnerabilidad socioeconómica y 
ambiental de sistemas productivos 
convencionales con fuertes procesos de 
deterioro de los recursos naturales.

Establecer mecanismos para la generación 
de sistemas agro-productivos sostenibles

PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA Y 
PECUARIO

Programas de transición hacia sistemas agro-
productivos sostenibles (a nivel de fincas y 
comunidades)

TODOS
SEC 
AMBIENTE 

SEDEP - CONQUITO - Zonales - Quito 
Turismo – Dirección de Riesgos - GAD 
Pichincha 

Planes integrales de negocios agropecuarios 
sostenibles (enfoque de bioemprendimiento en 
bosques secos)

T1 - T3 SEDEP - CONQUITO - AZ- MAATE - REM - 
GAD Pichincha 

Débil asociatividad y trabajo organizativo 
para la producción

Fortalecer la competitividad organizativa 
para la producción

Profesionalizar a las organizaciones productivas 
rurales (en materia de planificación, volumen, 
frecuencia y estacionalidades de las 
producciones) 
Implementar procesos de desarrollo de 
proveedores con empresas ancla - laboratorio 
móvil de identidades competitivas. 

TODOS

 

Administraciones zonales (AZ) 
CONQUITO 
- GAD Pichincha 

Reducida eficiencia productiva en la 
producción rural

Mejorar la eficiencia productiva a través de 
fomentar el acceso a mejoras tecnológicas 
viables, rentables y sostenibles

Articular con entidades público - privadas que 
tengan la competencia productiva, asesorar y 
acercar tecnología y técnicas de producción 
actualizadas para el mejoramiento de eficiencia 
en la producción (mayor productividad - 
menores costos) con enfoque sostenible.

TODOS

CONQUITO 
RASTRO EP 
GAD Pichincha y parroquiales 
Dirección de Relaciones Internacionales 
Cooperación 
Secretaría de Ambiente

Debilitamiento de la producción 
artesanal en las parroquias rurales con 
enfoque de identidad territorial

Fomentar procesos de capacitación, 
actualización e investigación para el 
desarrollo de dinámicas tradicionales y 
contemporáneas de producción artesanal y 
con enfoque de identidad territorial. 

Producción de 
industrias creativas, 
innovación y Artesanía 

Programa de talleres de capacitación en 
industrias creativas e innovación asociada a la 
búsqueda de mercados dinámicos locales y 
externos - “Escuelas Taller Quito” con enfoque 
de revalorización de identidad y anclaje 
geográfico.

TODOS SEDEP CONQUITO - SECU - QUITO TURISMO - AZ 
- CASAS SOMOS-- GAD Pichincha 

Falta de visibilidad de la producción 
rural del DMQ

Incrementar la visibilidad de la calidad de 
la producción rural de Quito, a nivel local, 
nacional e internacional

MARKETING 
PRODUCTIVO

Implementación del distintivo de calidad, 
identidad de productos y servicios de la 
ruralidad del DMQ a través de la marca “hecho 
en quito rural”

TODOS SEDEP CONQUITO - QUITO TURISMO - Empresas 
EJE - ACDC -SECU

Insuficiente afluencia turística en el 
DMQ

Fortalecer el turismo rural a partir de la 
creación de centralidades turísticas TURISMO

Programa de gestores turístico en la ruralidad 
con enfoque en mujeres jóvenes - (anclado a 
base de gestores culturales de la SECU)

TODOS

Quito 
Turismo

SEDEP - SECU

Centros Rurales de facilitación turística T4 - T3 CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ

Circuitos y Rutas turísticas inteligentes - 
Geocercas T4 - T3 - T2 SEDEP - SEC SEGURIDAD - SEGDYTICS- 

POLICÍA TURÍSTICA NACIONAL

Paquetes de rutas turísticas implementados en 
el territorio - Operación turística en el territorio T4 - T3 - T2 CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ-GAD 

Pichincha

Regulación de establecimientos turísticos en el 
territorio TODOS AMC

Sellos distintivos para emprendimientos 
turísticos. TODOS CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de Acción Acciones Territorios 
priorizados

Ente 
rector Articuladores

1 TIERRA 
PRODUCTIVA

Expansión urbana sin límites ni control 
en espacios rurales  

Establecer procesos de contención de 
la mancha urbana, protección del suelo 
rural con valor ecosistémico y producción 
agroproductiva

PLANIFICACIÓN 
URBANA RURAL

Incorporación de la propiedad comunitaria en 
el catastro municipal

TODOS con 
énfasis en T1 - T2 SHOT

CATASTRO, SGCTGYP, RP

Articulación de planes de vida comunales 
y comunitarios a los instrumentos de 
planificación distrital y complementaria

SGCTGYP, SAQ

Articulación del Modelo Territorial Deseado 
con enfoque productivo de centralidad 
agroalimentaria y microrregiones sostenibles

SGP, SGCTGYP, SAQ, SEDEP

Desarrollo del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
con enfoque de contención de la mancha 
urbana y desarrollo rural 

SGP, SGCTGYP

Vulnerabilidad socioeconómica y 
ambiental de sistemas productivos 
convencionales con fuertes procesos de 
deterioro de los recursos naturales.

Establecer mecanismos para la generación 
de sistemas agro-productivos sostenibles

PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA Y 
PECUARIO

Programas de transición hacia sistemas agro-
productivos sostenibles (a nivel de fincas y 
comunidades)

TODOS
SEC 
AMBIENTE 

SEDEP - CONQUITO - Zonales - Quito 
Turismo – Dirección de Riesgos - GAD 
Pichincha 

Planes integrales de negocios agropecuarios 
sostenibles (enfoque de bioemprendimiento en 
bosques secos)

T1 - T3 SEDEP - CONQUITO - AZ- MAATE - REM - 
GAD Pichincha 

Débil asociatividad y trabajo organizativo 
para la producción

Fortalecer la competitividad organizativa 
para la producción

Profesionalizar a las organizaciones productivas 
rurales (en materia de planificación, volumen, 
frecuencia y estacionalidades de las 
producciones) 
Implementar procesos de desarrollo de 
proveedores con empresas ancla - laboratorio 
móvil de identidades competitivas. 

TODOS

 

Administraciones zonales (AZ) 
CONQUITO 
- GAD Pichincha 

Reducida eficiencia productiva en la 
producción rural

Mejorar la eficiencia productiva a través de 
fomentar el acceso a mejoras tecnológicas 
viables, rentables y sostenibles

Articular con entidades público - privadas que 
tengan la competencia productiva, asesorar y 
acercar tecnología y técnicas de producción 
actualizadas para el mejoramiento de eficiencia 
en la producción (mayor productividad - 
menores costos) con enfoque sostenible.

TODOS

CONQUITO 
RASTRO EP 
GAD Pichincha y parroquiales 
Dirección de Relaciones Internacionales 
Cooperación 
Secretaría de Ambiente

Debilitamiento de la producción 
artesanal en las parroquias rurales con 
enfoque de identidad territorial

Fomentar procesos de capacitación, 
actualización e investigación para el 
desarrollo de dinámicas tradicionales y 
contemporáneas de producción artesanal y 
con enfoque de identidad territorial. 

Producción de 
industrias creativas, 
innovación y Artesanía 

Programa de talleres de capacitación en 
industrias creativas e innovación asociada a la 
búsqueda de mercados dinámicos locales y 
externos - “Escuelas Taller Quito” con enfoque 
de revalorización de identidad y anclaje 
geográfico.

TODOS SEDEP CONQUITO - SECU - QUITO TURISMO - AZ 
- CASAS SOMOS-- GAD Pichincha 

Falta de visibilidad de la producción 
rural del DMQ

Incrementar la visibilidad de la calidad de 
la producción rural de Quito, a nivel local, 
nacional e internacional

MARKETING 
PRODUCTIVO

Implementación del distintivo de calidad, 
identidad de productos y servicios de la 
ruralidad del DMQ a través de la marca “hecho 
en quito rural”

TODOS SEDEP CONQUITO - QUITO TURISMO - Empresas 
EJE - ACDC -SECU

Insuficiente afluencia turística en el 
DMQ

Fortalecer el turismo rural a partir de la 
creación de centralidades turísticas TURISMO

Programa de gestores turístico en la ruralidad 
con enfoque en mujeres jóvenes - (anclado a 
base de gestores culturales de la SECU)

TODOS

Quito 
Turismo

SEDEP - SECU

Centros Rurales de facilitación turística T4 - T3 CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ

Circuitos y Rutas turísticas inteligentes - 
Geocercas T4 - T3 - T2 SEDEP - SEC SEGURIDAD - SEGDYTICS- 

POLICÍA TURÍSTICA NACIONAL

Paquetes de rutas turísticas implementados en 
el territorio - Operación turística en el territorio T4 - T3 - T2 CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ-GAD 

Pichincha

Regulación de establecimientos turísticos en el 
territorio TODOS AMC

Sellos distintivos para emprendimientos 
turísticos. TODOS CONQUITO- GAD PARROQUIAL - AZ
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de Acción Acciones Territorios 
priorizados Ente rector Articuladores 

2 CENTRALIDADES 
AGROALIMENTARIAS

Desarticulación entre los 
mercados municipales y otros 
sistemas de comercialización 
en el DMQ por parte de la AFC 
- débil acceso a mercados y 
sistemas de comercialización por 
parte de la AFC

Mejorar el acceso a mercado y sistemas 
de comercialización por parte de 
los productores de la AFC del DMQ 
con la finalidad de aumentar la 
comercialización a través de circuitos 
cortos 

COMERCIO - 
PRODUCCIÓN

Desarrollar sistema de mercados como cross docking para 
abastecer a otros sistemas de comercialización e integrar a 
productores rurales del DMQ

T3 - T4

SEDEP

CONQUITO - ACDC - Quito 
Turismo -   SECU - AZ 

Fortalecer la implementación de los huertos urbanos y 
rurales con el fin de generar una producción tanto para el 
autoconsumo como para la comercialización (centralidad 
alimentaria), para venta local - enfocado a áreas de transición 
urbano rurales 

T1 - T2 - T3 

Fomentar mayor frecuencia y espacios de bioferias y ferias 
con elementos de valorización cultural e identitaria TODOS

Integrar a productores del DMQ a las estrategias del Banco 
de Alimentos de Quito (REAGRO): trueque entre canasta de 
productos procesados y excedentes de cosecha

T3 - T4

Fomentar la comercialización, disponibilidad y acceso de 
producto local, saludable y de proximidad en mercados de 
abastos de la ciudad - Integrar productores rurales al sistema 
de Mercados del DMQ

TODOS ACDC

Incorporación de pequeños y medianos productores a 
cadenas gastronómicas, hoteleras, turísticas… T2 - T3 - T4

QUITO 
TURISMO 
- SEDEP - 
CONQUITO

Dieta neoliberal como causa 
de débil acceso a alimentos 
saludables 

Fortalecer las ferias de salud mediante 
un enfoque alimentario saludable 
con producción local de alimentos 
agroecológicos

SALUD – COMERCIAL

Desarrollo de Ferias de salud integrales con espacios 
de comercialización directos de pequeños productores 
agroecológicos (agenda permanente) sumado al “Proyecto 
territorios que sanan”. 

TODOS SEC SALUD SEDEP-CONQUITO - SECU - 
MUSEO DE LA CIUDAD

Carencia de procesos educativos 
alimentarios como iniciativa 
Municipal Implementar procesos educativos 

y comunicativos relacionados a la 
problemática alimentaria, para incidir 
en el consumo consiente y local de 
alimentos producidos en el DMQ 

EDUCATIVO – SALUD

Creación de grupos de consumidores en pro de la 
disponibilidad y acceso de productos locales, saludables y 
justos en puntos de comercialización.

TODOS SEDEP SALUD-EDUCACIÓN-
SECOM-SECU-CONQUITO

Programa de formación integral de sensibilización y 
capacitación sobre pérdidas, desperdicios de alimentos, 
separación y la reutilización de residuos orgánicos (compost), 
dirigido tanto a los consumidores como a los comerciantes de 
los mercados 

TODOS SEDEP SALUD-EDUCACIÓN-
SECOM-SECU-CONQUITO

Carencia de productos 
comunicacionales enfocados a la 
alimentación saludable y local en 
el DMQ 

COMUNICACIONAL

Generación de una estrategia comunicacional y de 
sensibilización sobre el consumo responsable, saludable, 
local y justo a través de la promoción de los circuitos cortos 
alimentarios y los puntos de venta en lo rural y urbano a nivel 
del DMQ

TODOS SECOM SEDEP - CONQUITO -SECU

Débil articulación de la 
producción rural alimentaria 
con los programas sociales de 
alimentación del DMQ

Incrementar la presencia de productos 
alimentarios provenientes de los 
pequeños productores rurales del 
DMQ en los programas sociales de 
alimentación del DMQ

SOCIAL – EDUCATIVO

Articulación entre la producción de alimentos en la zona rural 
del DMQ y la compra pública alimentaria de las escuelas, 
centros de desarrollo infantil y otros programas sociales a 
cargo del DMQ

T3 - T4 SEC EDU

SGCTGYP - SEDEP - 
INCLUSIÓN – DIRECCIÓN 
DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

SOCIAL 
Abastecimiento con productos frescos provenientes de las 
AFC a los comedores populares y comunitarios municipales y 
a otras experiencias organizadas por la sociedad civil  

T3 - T4 Inclusión SEDEP - CONQUITO
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de Acción Acciones Territorios 
priorizados Ente rector Articuladores 

2 CENTRALIDADES 
AGROALIMENTARIAS

Desarticulación entre los 
mercados municipales y otros 
sistemas de comercialización 
en el DMQ por parte de la AFC 
- débil acceso a mercados y 
sistemas de comercialización por 
parte de la AFC

Mejorar el acceso a mercado y sistemas 
de comercialización por parte de 
los productores de la AFC del DMQ 
con la finalidad de aumentar la 
comercialización a través de circuitos 
cortos 

COMERCIO - 
PRODUCCIÓN

Desarrollar sistema de mercados como cross docking para 
abastecer a otros sistemas de comercialización e integrar a 
productores rurales del DMQ

T3 - T4

SEDEP

CONQUITO - ACDC - Quito 
Turismo -   SECU - AZ 

Fortalecer la implementación de los huertos urbanos y 
rurales con el fin de generar una producción tanto para el 
autoconsumo como para la comercialización (centralidad 
alimentaria), para venta local - enfocado a áreas de transición 
urbano rurales 

T1 - T2 - T3 

Fomentar mayor frecuencia y espacios de bioferias y ferias 
con elementos de valorización cultural e identitaria TODOS

Integrar a productores del DMQ a las estrategias del Banco 
de Alimentos de Quito (REAGRO): trueque entre canasta de 
productos procesados y excedentes de cosecha

T3 - T4

Fomentar la comercialización, disponibilidad y acceso de 
producto local, saludable y de proximidad en mercados de 
abastos de la ciudad - Integrar productores rurales al sistema 
de Mercados del DMQ

TODOS ACDC

Incorporación de pequeños y medianos productores a 
cadenas gastronómicas, hoteleras, turísticas… T2 - T3 - T4

QUITO 
TURISMO 
- SEDEP - 
CONQUITO

Dieta neoliberal como causa 
de débil acceso a alimentos 
saludables 

Fortalecer las ferias de salud mediante 
un enfoque alimentario saludable 
con producción local de alimentos 
agroecológicos

SALUD – COMERCIAL

Desarrollo de Ferias de salud integrales con espacios 
de comercialización directos de pequeños productores 
agroecológicos (agenda permanente) sumado al “Proyecto 
territorios que sanan”. 

TODOS SEC SALUD SEDEP-CONQUITO - SECU - 
MUSEO DE LA CIUDAD

Carencia de procesos educativos 
alimentarios como iniciativa 
Municipal Implementar procesos educativos 

y comunicativos relacionados a la 
problemática alimentaria, para incidir 
en el consumo consiente y local de 
alimentos producidos en el DMQ 

EDUCATIVO – SALUD

Creación de grupos de consumidores en pro de la 
disponibilidad y acceso de productos locales, saludables y 
justos en puntos de comercialización.

TODOS SEDEP SALUD-EDUCACIÓN-
SECOM-SECU-CONQUITO

Programa de formación integral de sensibilización y 
capacitación sobre pérdidas, desperdicios de alimentos, 
separación y la reutilización de residuos orgánicos (compost), 
dirigido tanto a los consumidores como a los comerciantes de 
los mercados 

TODOS SEDEP SALUD-EDUCACIÓN-
SECOM-SECU-CONQUITO

Carencia de productos 
comunicacionales enfocados a la 
alimentación saludable y local en 
el DMQ 

COMUNICACIONAL

Generación de una estrategia comunicacional y de 
sensibilización sobre el consumo responsable, saludable, 
local y justo a través de la promoción de los circuitos cortos 
alimentarios y los puntos de venta en lo rural y urbano a nivel 
del DMQ

TODOS SECOM SEDEP - CONQUITO -SECU

Débil articulación de la 
producción rural alimentaria 
con los programas sociales de 
alimentación del DMQ

Incrementar la presencia de productos 
alimentarios provenientes de los 
pequeños productores rurales del 
DMQ en los programas sociales de 
alimentación del DMQ

SOCIAL – EDUCATIVO

Articulación entre la producción de alimentos en la zona rural 
del DMQ y la compra pública alimentaria de las escuelas, 
centros de desarrollo infantil y otros programas sociales a 
cargo del DMQ

T3 - T4 SEC EDU

SGCTGYP - SEDEP - 
INCLUSIÓN – DIRECCIÓN 
DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

SOCIAL 
Abastecimiento con productos frescos provenientes de las 
AFC a los comedores populares y comunitarios municipales y 
a otras experiencias organizadas por la sociedad civil  

T3 - T4 Inclusión SEDEP - CONQUITO
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de 
acción Acciones Territorio priorizado Ente rector Articuladores

3 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y CULTURA 
DEL AGUA

Contaminación de ríos y quebradas 
amenazan gravemente los recursos 
hídricos locales

Implementar estrategias 
efectivas e integrales y 
participativas para la gestión 
del recurso hídrico

INFRAESTRUCTURA 
VERDE AZUL

Plan estratégico integral de ríos y 
quebradas TODOS

AMBIENTE

SHOT, SGCTGYP, SGSCYGR

Plan de acción inmediata de ríos y 
quebradas + guía de recuperación 
de quebradas

TODOS SGCTGYP, SGSCYGR

Restauración ecológica en ríos y 
quebradas TODOS SGCTGYP, SGSCYGR

Mantenimiento de ríos y 
quebradas TODOS

EMASEO - EMGIRS - 
EPMAPS - SGCTGYP, 
SGSCYGR, SECOM, SECU, 
SEDU

Plan de intervención con la 
infraestructura verde - azul 
(normativa para aguas residuales 
en sector rural

TODOS AMBIENTE SGCTGYP, SHOT, SGSCYGR, 
SECOM, SECU SEDU

Plan Integral de Gestión 
de Riesgos (Enfoque Ríos y 
Quebradas)

TODOS

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD – 
DIRECCIÓN DE 
RIESGOS

SGCTGYP, SHOT, SGSCYGR, 
SECOM, SECU, SEDU

PRODUCTIVO – 
AMBIENTAL

Planes Integrales de 
Ordenamiento y Gestión de Fincas 
(Enfoque De Cosecha de Agua y 
Aseguramiento de Agua)

Sectores SMANP/ FONAG (como 
se van incrementando convenios 
y nuevas áreas de conservación)

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE SEDEP, SGCTGYP

Restauración con fines 
productivos sostenibles en 
quebradas 

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE

SEDEP, SGCTGYP - 
SGSCYGR

Deforestación, pérdida de cobertura 
vegetal y presión Antropogénica en zonas 
de conservación

Co-Manejo de Tierras para 
conservación hídrica - Acuerdos 
de conservación con privados

TODOS
SECRETARÍA 
DE AMBIENTE - 
EPMAPS

FONAG 

Restauración de páramos y 
bosques altoandinos - PERP TODOS

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

 SHOT

Inadecuada infraestructura de captación, 
contaminación del agua en zonas de 
recarga, cambio climático y variabilidad 
hídrica

SOCIO -AMBIENTAL- 
SALUD

Construcción de tanques de 
captación para potabilizar el agua TODOS

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

AZ – Secretaría de Salud 
(medición de calidad agua 
hogares)

Gestión de recursos naturales de 
zonas de recarga hídrica (Páramos 
- Fuentes De Agua)

T1-T2-T4
SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

AZ

Falta de conciencia ambiental, formación 
insuficiente para guardianes del agua y 
ausencia de incentivos efectivos para la 
conservación hídrica 

SOCIO CULTURAL

Sensibilización ambiental en 
escuelas y comunidades sobre 
protección de fuentes de agua

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

EPMAPS - SECU - EDUC 
- AZ - QUITO TURISMO – 
SECOM

Formación profesional para 
guardianes del agua -trabajo 
articulado junta de regantes 
(SECU interviene en contenidos 
de capacitación - historia y 
memoria del agua)

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

FONAG - SECU - ICAM - 
SEDU

Incentivos monetarios y no 
monetarios para la conservación 
Hídrica

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, CONCEJO 
MUNICIPAL 

Fortalecer la formación en 
conocimiento del riesgo de 
asentamientos bordes de ríos

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, CONCEJO 
MUNICIPAL 
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de 
acción Acciones Territorio priorizado Ente rector Articuladores

3 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y CULTURA 
DEL AGUA

Contaminación de ríos y quebradas 
amenazan gravemente los recursos 
hídricos locales

Implementar estrategias 
efectivas e integrales y 
participativas para la gestión 
del recurso hídrico

INFRAESTRUCTURA 
VERDE AZUL

Plan estratégico integral de ríos y 
quebradas TODOS

AMBIENTE

SHOT, SGCTGYP, SGSCYGR

Plan de acción inmediata de ríos y 
quebradas + guía de recuperación 
de quebradas

TODOS SGCTGYP, SGSCYGR

Restauración ecológica en ríos y 
quebradas TODOS SGCTGYP, SGSCYGR

Mantenimiento de ríos y 
quebradas TODOS

EMASEO - EMGIRS - 
EPMAPS - SGCTGYP, 
SGSCYGR, SECOM, SECU, 
SEDU

Plan de intervención con la 
infraestructura verde - azul 
(normativa para aguas residuales 
en sector rural

TODOS AMBIENTE SGCTGYP, SHOT, SGSCYGR, 
SECOM, SECU SEDU

Plan Integral de Gestión 
de Riesgos (Enfoque Ríos y 
Quebradas)

TODOS

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD – 
DIRECCIÓN DE 
RIESGOS

SGCTGYP, SHOT, SGSCYGR, 
SECOM, SECU, SEDU

PRODUCTIVO – 
AMBIENTAL

Planes Integrales de 
Ordenamiento y Gestión de Fincas 
(Enfoque De Cosecha de Agua y 
Aseguramiento de Agua)

Sectores SMANP/ FONAG (como 
se van incrementando convenios 
y nuevas áreas de conservación)

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE SEDEP, SGCTGYP

Restauración con fines 
productivos sostenibles en 
quebradas 

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE

SEDEP, SGCTGYP - 
SGSCYGR

Deforestación, pérdida de cobertura 
vegetal y presión Antropogénica en zonas 
de conservación

Co-Manejo de Tierras para 
conservación hídrica - Acuerdos 
de conservación con privados

TODOS
SECRETARÍA 
DE AMBIENTE - 
EPMAPS

FONAG 

Restauración de páramos y 
bosques altoandinos - PERP TODOS

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

 SHOT

Inadecuada infraestructura de captación, 
contaminación del agua en zonas de 
recarga, cambio climático y variabilidad 
hídrica

SOCIO -AMBIENTAL- 
SALUD

Construcción de tanques de 
captación para potabilizar el agua TODOS

SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

AZ – Secretaría de Salud 
(medición de calidad agua 
hogares)

Gestión de recursos naturales de 
zonas de recarga hídrica (Páramos 
- Fuentes De Agua)

T1-T2-T4
SECRETARÍA DE 
AMBIENTE - FONAG 
- EPMAPS

AZ

Falta de conciencia ambiental, formación 
insuficiente para guardianes del agua y 
ausencia de incentivos efectivos para la 
conservación hídrica 

SOCIO CULTURAL

Sensibilización ambiental en 
escuelas y comunidades sobre 
protección de fuentes de agua

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

EPMAPS - SECU - EDUC 
- AZ - QUITO TURISMO – 
SECOM

Formación profesional para 
guardianes del agua -trabajo 
articulado junta de regantes 
(SECU interviene en contenidos 
de capacitación - historia y 
memoria del agua)

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

FONAG - SECU - ICAM - 
SEDU

Incentivos monetarios y no 
monetarios para la conservación 
Hídrica

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, CONCEJO 
MUNICIPAL 

Fortalecer la formación en 
conocimiento del riesgo de 
asentamientos bordes de ríos

TODOS SECRETARÍA DE 
AMBIENTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, CONCEJO 
MUNICIPAL 
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EJE REGULADOR PROBLEMÁTICA LINEAMIENTO ESTRATÉGICO ÁMBITO DE 
ACCIÓN ACCIONES TERRITORIOS 

PRIORIZADOS ENTE RECTOR ARTICULADORES

4  RURALIDAD 
SUSTENTABLE  Y 
RESILIENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Alta vulnerabilidad frente a 
amenazas naturales y débil 
y planificación en gestión 
de riesgos en los territorios 
rurales

FORTALECER LA GESTIÓN 
TERRITORIAL DE LAS  PRÁCTICAS 
INTEGRADORAS  RURALES  
SUSTENTABLES

AMBIENTAL

IMPLEMENTAR PLANES DE MANEJO 
DEL SMANP - Con Declaratoria de 
nuevas áreas (8 áreas)

SMANP (T1-T2-T3-T4)

SEC AMBIENTE

SEDEP - SHOT
Seguimiento a autorizaciones 
ambientales por el MER TODOS

Articulación con organizaciones 
internacionales, para alinear  
Financiamiento a las actividades 
sostenibles.

SMANP (T1-T2-T3-T4)

Modelo de Gestión de residuos para 
articulación urbano rural (Ingreso de 
material vegetal para compostaje en lo 
rural y salida de residuos sólidos hacia 
complejo ambiental)

TODOS EMGIRS-EMASEO

IMPULSAR LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LOS ACTORES 
LOCALES PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

SOCIO-CULTURAL 
Y EDUCATIVO

Transmisión intergeneracional de 
saberes y conocimientos locales 
y ancestrales para el manejo 
sustentable y planificación del 
territorio. (Articulación con comunas y 
Comunidades)  - Planes de Vida 

TODOS SECU SAQ- SGCTGYP

Programa de formación de líderes 
para la acción climática - Enfoque con 
redes de Jóvenes - comités de gestión 
sistemas de áreas protegidas.

TODOS 

SEC AMBIENTE

SGCTGYP

Procesos de sensibilización de buenas 
prácticas ambientales  - EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

TODOS  SEDU-SGCTGYP- AZ 

PLAN DE INCENTIVOS POR LAS 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y 
PRODUCTIVAS  (Distintivos monetarios 
y no monetarios)

  EMGIRS - EMASEO - 
SHOT- CATASTRO

Débil capacidad 
anticipatoria y planificación 
frente a la gestión del 
riesgo en los territorios 
rurales

FORTALECER LA GESTIÓN DE 
RIESGOS PARTICIPATIVA EN LOS 
TERRITORIOS RURALES 

SEGURIDAD Y 
GESTIÓN DE 
RIESGOS

Plan diferenciador de respuesta 
de emergencia para la ruralidad 
- Transverzalizar conocimientos 
ancestrales - interculturales  para 
modelos de reducción de riesgos en 
territorios rurales como medida de 
adaptación al Cambio climático

TODOS

SEC SEGURIDAD - DIR 
GESTIÓN DE RIESGOS 
(Articulación con Plan 
Metropolitano de 
Gestión de riesgos)

GAD Parroquiales-AZ
Fortalecer la formación en 
conocimiento del riesgo en territorios 
rurales.

TODOS

 TODOS

Articulación de planes de GR con 
Planes de Vida de Comunas y 
comunidades

TODOS
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EJE REGULADOR PROBLEMÁTICA LINEAMIENTO ESTRATÉGICO ÁMBITO DE 
ACCIÓN ACCIONES TERRITORIOS 

PRIORIZADOS ENTE RECTOR ARTICULADORES

4  RURALIDAD 
SUSTENTABLE  Y 
RESILIENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Alta vulnerabilidad frente a 
amenazas naturales y débil 
y planificación en gestión 
de riesgos en los territorios 
rurales

FORTALECER LA GESTIÓN 
TERRITORIAL DE LAS  PRÁCTICAS 
INTEGRADORAS  RURALES  
SUSTENTABLES

AMBIENTAL

IMPLEMENTAR PLANES DE MANEJO 
DEL SMANP - Con Declaratoria de 
nuevas áreas (8 áreas)

SMANP (T1-T2-T3-T4)

SEC AMBIENTE

SEDEP - SHOT
Seguimiento a autorizaciones 
ambientales por el MER TODOS

Articulación con organizaciones 
internacionales, para alinear  
Financiamiento a las actividades 
sostenibles.

SMANP (T1-T2-T3-T4)

Modelo de Gestión de residuos para 
articulación urbano rural (Ingreso de 
material vegetal para compostaje en lo 
rural y salida de residuos sólidos hacia 
complejo ambiental)

TODOS EMGIRS-EMASEO

IMPULSAR LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LOS ACTORES 
LOCALES PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

SOCIO-CULTURAL 
Y EDUCATIVO

Transmisión intergeneracional de 
saberes y conocimientos locales 
y ancestrales para el manejo 
sustentable y planificación del 
territorio. (Articulación con comunas y 
Comunidades)  - Planes de Vida 

TODOS SECU SAQ- SGCTGYP

Programa de formación de líderes 
para la acción climática - Enfoque con 
redes de Jóvenes - comités de gestión 
sistemas de áreas protegidas.

TODOS 

SEC AMBIENTE

SGCTGYP

Procesos de sensibilización de buenas 
prácticas ambientales  - EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

TODOS  SEDU-SGCTGYP- AZ 

PLAN DE INCENTIVOS POR LAS 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y 
PRODUCTIVAS  (Distintivos monetarios 
y no monetarios)

  EMGIRS - EMASEO - 
SHOT- CATASTRO

Débil capacidad 
anticipatoria y planificación 
frente a la gestión del 
riesgo en los territorios 
rurales

FORTALECER LA GESTIÓN DE 
RIESGOS PARTICIPATIVA EN LOS 
TERRITORIOS RURALES 

SEGURIDAD Y 
GESTIÓN DE 
RIESGOS

Plan diferenciador de respuesta 
de emergencia para la ruralidad 
- Transverzalizar conocimientos 
ancestrales - interculturales  para 
modelos de reducción de riesgos en 
territorios rurales como medida de 
adaptación al Cambio climático

TODOS

SEC SEGURIDAD - DIR 
GESTIÓN DE RIESGOS 
(Articulación con Plan 
Metropolitano de 
Gestión de riesgos)

GAD Parroquiales-AZ
Fortalecer la formación en 
conocimiento del riesgo en territorios 
rurales.

TODOS

 TODOS

Articulación de planes de GR con 
Planes de Vida de Comunas y 
comunidades

TODOS
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de acción Acciones Territorios 
priorizados Ente rector Articuladores

5 CAPACIDAD DE 
RETENCIÓN JUVENIL

Migración juvenil y 
gentrificación rural

Establecer programas 
intersectoriales para retener 
población juvenil en territorios 
rurales

PRODUCTIVO – 
EDUCATIVO

Plan de profesionalización de 
Organizaciones Productivas rurales (que 
incluya relevo generacional - juvenil) 
para fomentar la competitividad

T3 - T4

SEDEP
AZ CONQUITO - QUITO 
TURISMO - - SECU - EDUC - 
COOPERACIÓN - GADs - 

Gestión de capital semilla para 
emprendimientos juveniles con enfoque 
rural y turístico

T3 - T4

Programas de formación y transferencia 
tecnológica para población juvenil rural T3 - T4

Programa de gestores turísticos en 
la ruralidad con enfoque en mujeres 
jóvenes (Quito Turismo)

T3 - T4

Programas de acceso a mercados y 
comercialización de bienes y servicios 
de la población juvenil - Puntos de venta 
colectivos - red de jóvenes rurales.

T3 - T4

Bachillerato municipal agropecuario T3 - T4

Secretaría de 
Educación, 
Deportes y 
Recreación

SEDEP-CONQUITO

SOCIO – CULTURAL

Programa de fortalecimiento de la 
participación juvenil en la ruralidad T3 - T4

SGCTGYP – 
DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN

AZ

Creación del espacio anexo en la Casa 
Somos para el desarrollo de proyectos 
socio culturales de interés juvenil - Casa 
metro juventudes con adecuaciones 
físicas y arquitectónicas juveniles 
mobiliario y equipamiento de acuerdo 
con necesidades e intereses de jóvenes

T3 - T4
SGCTGYP – 
DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN

AZ - SECU - CONQUITO - SIS - 
PATRONATO

SOCIO - 
TECNOLÓGICO

Puntos de conexión gratuitos en la 
ruralidad – Casas somos T3 - T4 SEGDYTICS AZ- SEDEP - Inclusión
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de acción Acciones Territorios 
priorizados Ente rector Articuladores

5 CAPACIDAD DE 
RETENCIÓN JUVENIL

Migración juvenil y 
gentrificación rural

Establecer programas 
intersectoriales para retener 
población juvenil en territorios 
rurales

PRODUCTIVO – 
EDUCATIVO

Plan de profesionalización de 
Organizaciones Productivas rurales (que 
incluya relevo generacional - juvenil) 
para fomentar la competitividad

T3 - T4

SEDEP
AZ CONQUITO - QUITO 
TURISMO - - SECU - EDUC - 
COOPERACIÓN - GADs - 

Gestión de capital semilla para 
emprendimientos juveniles con enfoque 
rural y turístico

T3 - T4

Programas de formación y transferencia 
tecnológica para población juvenil rural T3 - T4

Programa de gestores turísticos en 
la ruralidad con enfoque en mujeres 
jóvenes (Quito Turismo)

T3 - T4

Programas de acceso a mercados y 
comercialización de bienes y servicios 
de la población juvenil - Puntos de venta 
colectivos - red de jóvenes rurales.

T3 - T4

Bachillerato municipal agropecuario T3 - T4

Secretaría de 
Educación, 
Deportes y 
Recreación

SEDEP-CONQUITO

SOCIO – CULTURAL

Programa de fortalecimiento de la 
participación juvenil en la ruralidad T3 - T4

SGCTGYP – 
DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN

AZ

Creación del espacio anexo en la Casa 
Somos para el desarrollo de proyectos 
socio culturales de interés juvenil - Casa 
metro juventudes con adecuaciones 
físicas y arquitectónicas juveniles 
mobiliario y equipamiento de acuerdo 
con necesidades e intereses de jóvenes

T3 - T4
SGCTGYP – 
DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN

AZ - SECU - CONQUITO - SIS - 
PATRONATO

SOCIO - 
TECNOLÓGICO

Puntos de conexión gratuitos en la 
ruralidad – Casas somos T3 - T4 SEGDYTICS AZ- SEDEP - Inclusión
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Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de 
acción Acciones Territorios 

priorizados Ente rector Articuladores

6 IDENTIDAD RURAL, 
CULTURA CAMPESINA, 
Y GÉNERO

Ausencia del enfoque intercultural 
(desconocimiento de las lógicas 
socioculturales del territorio) en las 
acciones institucionales.

Transversalizar el enfoque 
intercultural en todas las 
acciones institucionales para 
garantizar la sostenibilidad en 
el tiempo.  

Socio - cultural

Identificación e implementación de 
estrategias de salvaguarda de las 
manifestaciones de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (PCI) para sostener los procesos 
de desarrollo rural desde lo simbólico 
(recuperación de memoria social, 
recuperación de espacios simbólicos, ritos y 
leyendas)

TODOS

SECU

AZ, IMP, Secretaría de Educación 

Investigación cultural como insumo para 
bioferias y ferias agroproductiva (Museo 
Interactivo de Ciencia-MIC y YAKU) - 
con muestras itinerantes a puntos de 
comercialización

TODOS IMP y AZ

Ampliación del alcance de los 
reconocimientos a través de becas de 
formación a gestores culturales de la 
ruralidad (Premios Quitu Cara)

TODOS IMP

Reformulación del encuentro de Parroquias 
rurales y de Comunas para el fortalecimiento 
del intercambio permanente de 
conocimientos y saberes entre la urbanidad y 
la ruralidad

TODOS AZ, IMP, SECOM, Quito Turismo, 
CONQUITO, SGCTGYP

Implementación del Plan Metropolitano 
del Libro y la lectura con enfoque en las 
necesidades de la ruralidad (la red de 
bibliotecas incluye: Llano Grande, Tumbaco, 
Calderón y Pintag

TODOS AZ, SGCTGYP

Implementación del programa de formación 
de gestores culturales en la Casa Somos de 
la ruralidad - Espacios para el intercambio de 
experiencias de gestión cultural

TODOS AZ, SGCTGYP

Ampliación del mapeo de manifestaciones 
de PCI dentro de cada parroquia rural, para 
orientar las estrategias y el “Pool de acciones 
institucionales para el desarrollo rural”

TODOS IMP, AZ



95

Eje regulador Problemática Lineamiento estratégico Ámbito de 
acción Acciones Territorios 

priorizados Ente rector Articuladores

6 IDENTIDAD RURAL, 
CULTURA CAMPESINA, 
Y GÉNERO

Ausencia del enfoque intercultural 
(desconocimiento de las lógicas 
socioculturales del territorio) en las 
acciones institucionales.

Transversalizar el enfoque 
intercultural en todas las 
acciones institucionales para 
garantizar la sostenibilidad en 
el tiempo.  

Socio - cultural

Identificación e implementación de 
estrategias de salvaguarda de las 
manifestaciones de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (PCI) para sostener los procesos 
de desarrollo rural desde lo simbólico 
(recuperación de memoria social, 
recuperación de espacios simbólicos, ritos y 
leyendas)

TODOS

SECU

AZ, IMP, Secretaría de Educación 

Investigación cultural como insumo para 
bioferias y ferias agroproductiva (Museo 
Interactivo de Ciencia-MIC y YAKU) - 
con muestras itinerantes a puntos de 
comercialización

TODOS IMP y AZ

Ampliación del alcance de los 
reconocimientos a través de becas de 
formación a gestores culturales de la 
ruralidad (Premios Quitu Cara)

TODOS IMP

Reformulación del encuentro de Parroquias 
rurales y de Comunas para el fortalecimiento 
del intercambio permanente de 
conocimientos y saberes entre la urbanidad y 
la ruralidad

TODOS AZ, IMP, SECOM, Quito Turismo, 
CONQUITO, SGCTGYP

Implementación del Plan Metropolitano 
del Libro y la lectura con enfoque en las 
necesidades de la ruralidad (la red de 
bibliotecas incluye: Llano Grande, Tumbaco, 
Calderón y Pintag

TODOS AZ, SGCTGYP

Implementación del programa de formación 
de gestores culturales en la Casa Somos de 
la ruralidad - Espacios para el intercambio de 
experiencias de gestión cultural

TODOS AZ, SGCTGYP

Ampliación del mapeo de manifestaciones 
de PCI dentro de cada parroquia rural, para 
orientar las estrategias y el “Pool de acciones 
institucionales para el desarrollo rural”

TODOS IMP, AZ




